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■ PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S .M . e l R ey (Q. D. G.) y S. A, R. la Serm a .  Se
ñora Princesa de Astúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en su im portante salad.

8, l i  la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Sevilla sin -novedad en su im portante 
salud.

Ai la lista de donativos. eon destino al fondo 
m n m d  para alivio los inútiles y huérfanos áe la guerra

civil
Pesetas. Ottts-

La Exorna. D iputación prov incial ele M á
laga.  ..................      10.000

El Excm o. A yuntam iento  de i d . . ,  .......... 10.0U0
El A yuntam iento , Ju n ta  y empleados de la

Secretaría  de Á rchidona, en i d ................  40
El A yuntam iento  y vecinos de Alora, en

Id em ................    619*75
El A yuntam iento  y vecinos de P izarra , en

Id e m . ...................................  180‘75
E l A yuntam iento  de A lozaina, en i d . . . . .  50
E l A yuntam iento  de Coin, en i d     . 375
El A yuntam iento  y vecinos de M onda, en

idem    ................  -116*50
E l A yuntam iento  y vecinos de Guaro, en

idem .  ..................... ......................... 55
E l A yuntam iento  de A lfarnate, en i d . . . . 50
El A yuntam iento  de Cuevas del Becerro,

en i d ..................... ......................................... . .  75
E l A yuntam iento  de Estepona, en i d . . . . .  250
E l A yuntam iento  de G enalguacil, en id .. .  23
El A yuntam iento  y vecinos de B enabarra,

en i d . . . . ...........................     18s25
El A yuntam iento  de B enagalbon, en i d . . . 77450

£h¿'ftv&.. « . . * > . * . . *  21.980*75
Im portaba la an terio r „ * . . ,  * * 3.074 539‘87

Cotí lo  c u a l  a s c ie n d e  ya la  susericion á  3.098.470*62
ó sean R v n * .12,385,882*48

M adrid 22 de Octubre de i 8 7 a — El P residen te  in te  
riño, Conde de v istah ermosa.

REALES ÓRDENES.'
E nterado el R e y  (Q. D. G.) del donativo hecho por 

Y. S. de la can tidad  de 25.000 pesetas con destino al 
E jé rc ito  que com bate por la in tegridad  de la p a tria  en la 
isla de Cuba, para  que por esta Presidencia se aplique en la 
form a y modo que se crea m ás o p o rtu n o , S. M. se lia dig
nado prevenirm e m anifieste á Y. S. la satisfacción con que 
h a  v isto  su  patrió tico  desprendim iento , y  que en su Real 
nom bre se le den las gracias por tan  generoso proceder.

De R eal orden lo digo á Y. S. para  su  conocim iento y 
satisfacción. Dios guarde á Y. S. m uchos años. M adrid 22 
de O ctubre de 1876.

CÁNOVAS.
Sr. Conde de Bayona.

Excm o. Sr.: Habiéndom e rem itido el Conde de Bayona, 
residente en L ondres, un  donativo de 25.000 pesetas con 
destino al E jército  que en esa isla com bate por la in teg ri

dad de la p a tr ia , pora aplicarlo en la form a y modo que 
por esta Presidencia ss estim e m ás oportuno, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.), al m ism o tiem po que ha dispuesto se le 
den las gracias en su Reai nom bre por tan  generoso des
prendim iento, se ha dignado m andar que la expresada 
cantidad se d is tribuya  en 100 lotes de á 250 pesetas para  
prem iar ios 100 ind iv iduos de la clase de tropa que á ju i
cio de Y. E . se hagan  m ás pronto acreedores á dicha re 
compensa por su valor y heroico com portam iento.

De Real orden lo digo á V. E. para  su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dius guarde á Y. E. m uchos años. 
M adrid 22 do O ctubre de 1876.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.
Sr. C apitán General de E jército , General en Jefe del de 

operaciones de la isla de Cuba.

lim o. Sr.: P a ra  dar debido cum plim ien to  á lo prevenido 
en el artículo  20 de la ley de presupuestos del actual año  
económico, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ñ a  servido disponer:

1.° Que por esa Secretaría general se proceda á form ar 
el escalafón de em pleados, tan to  ac tivos como cesantes, de 
la m ism a.

2.° Que igualm ente se proceda á form ar el escalafón de 
los M inistros activos y cesantes del T ribunal do Cuentas 
del Remo.

8.° Que se cum pla lo mism o respecto á los ind iv iduos 
que sean ó hayan  sido G obernadores civiles de provincia.

4.° Que todos los que bajo aquellos conceptos se crean 
con derecho á ser incluidos en los respectivos escalafones 
presenten en esa m ism a Secretaría, en el térm ino  de 30 
dias, sus hojas de servicios, acom pañadas de la p a rtid a  de 
bautism o y demás documentos justificativos originales, y 
una copia literal de ellos.

5.° Que confrontadas estas copias con sus originales, y 
certificando en su caso la correspondiente conform idad, se 
devaelvan aquellos á los interesados.

6.° Que. com probados, si á ello hubiese lugar, ios datos 
que arro jen  los referidos docum entos con los que ex istan  
en las dependencias del Estado, se proceda á form ar los es
calafones ántes indicados de em pleados activos y cesantes, 
por categorías y clases, colocando á cada uno en el lugar 
que le corresponda, según su an tigüedad  en el destino de 
m ayor categoría que haya servido en propiedad.

7.° Que conforme á lo que por regla general está p re 
venido, la an tigüedad se determ ine por la fecha de la tom a 
de posesión, considerando más antiguo entre los que la h u 
biesen tom ado en el m ism o día el que tenga más tiem po 
de servicio; y en igualdad de ám bas circunstancias, el de 
más edad.

8.° Que form ados los escalafones, se publiquen con ca
rác te r provisional, dándose un plazo de 30 dias para que los 
que se consideren perjudicados puedan p resen tar sus re 
clam aciones con los justificantes que estim en oportunos.

9.° Que pasado este térm ino, y después de resueltas las 
reclam aciones que se hubiesen presentado, se eleve á S. M. 
el proyecto de escalafón definitivo p a ra  su aprobación y 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á  V. I. m uchos años. 
M adrid 20 de Octubre de 1876.

CÁNOVAS.
Sr. Secretario  general de esta Presidencia.

«MISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN, 

Ilmo. S r . : He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) del 
expedienta instru ido  en este M inisterio para  poner en a r 

m onía la actual organización del Cuerpo facu ltativo  de Be
neficencia con las demás disposiciones que regulan  la com 
petencia del Gobierno y de las D iputaciones provinciales 
en este ram o :

R esultando que la organización del actual Cuerpo fa
cu lta tivo  de los establecim ientos generales y provinciales 
es poco conciliable confias disposiciones citadas que con
ceden á las D iputaciones provinciales m ayor com petencia 
en este servicio que la que ten ían  cuando aquel se de
cretó :

R esultando que á pesar de no haberse hecho varian tes 
en el reglam ento de dicho Cuerpo, existe hoy  de hecho 
una separación absoluta en tre  los F acu lta tiv o s  adscritos 
á los establecim ientos generales y los que prestan  sus ser
vicios en los p ro v in c ia les:

Y resu ltando  que por esto algunas D iputaciones p ro 
vinciales han  empezado á v a ria r la organización de los 
F acu ltativos de su dependencia con el debido inexcusable 
respecto á los derechos adquiridos :

Considerando que es deber de ia A dm inistración  Cen
tra l corresponder, por lo que toca á los esta hfxv intentos 
generales, á esta justificada evolución, con tan to  más m o
tivo , cuanto que interesa hacer extensivos los im portan
tes servicios del Cuerpo facu ltativo  de su cargo á todos los 
demás establecim ientos que por cualquier concepto, y  au n 
que no sean de carácter general, dependan del Gobierno: 

considerando que el Gobierno desea aprovechar esta 
ocasión propicia para dar al Cuerpo facu lta tivo  de Benefi
cencia general las m ayores condiciones posibles n*e respe
tab ilidad  y de independencia conciliables con el buen s e r 
vicio, en m erecido prem io á los brillantes que v.e;.e pres
tando  dicho Cuerpo;

S. M. se ha dignado aprobar el sigu ien te R  g á n e n l o  
orgánico del Cuerpo facu lta tiv o  de Beneficencia g e.eral.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su  conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu.-hus años. 
Madrid 20 de Octubre de 1876.

ROMERO Y BO- LOOO.
Sr. D irector general de Beneficencia y Sanidad*

REGLAMENTO
Del cuerpo facultativo de Beneficencia general.

TÍTULO PRIMERO.
O RG A N IZ A C IO N .

Artículo 1.° Ei servicio facultativo en los establecimientos generales de Beneficencia, y encomendados por este ó por cualquier otro concepto á Juntas de patronos de nombramiento del Gobierno, se hará por los Profesores del Cuerpo facultativo de Beneficencia general.
Estos Profesores serán de núm ero, supernumerarios y agregados.
Serán Profesores de número aquellos cuyo sueldo anual lleguqá 1.500 pesetas, y que se hallen destinados al servicio de visita en las enfermerías: supernumerarios los que disfrutando menor afiguacion desempeñen los servicios de guardia en los hospitales; y agregados los que sin percibir sueldo del Estado presten algún servicio facultativo en el ramo.Los Facultativas supernumerarios y agregados de un establecimiento no podrán exóeder en cada una de sus clases á la mitad de los Facultativos de número que hubiese o¡ el mismo* Donde sólo hubiera un Facultativo de número, podrá haber uno supernumerario y otro agregado.Art. Se considerarán también como Médicos de la Beneficencia general los adscritos á estableciraient particulares de Beneficencia cuyos patronos no tengan reconocido derecho al nombramiento de sus Facultativos, y por lo cual, con arreglo á la ley, competa este derecho al Gobierno.Art. 3.® Los Facultativos de número, los supernum erarios y los agregados obtendrán su nombramiento del Ministro de ia Gobernación en virtud de oposición, y dependerán directamente del mismo y de la Dirección y Sección del ramo correspondiente.

Art. 4.® El personal facultativo form ará una sola plantilla, que se denominará Cuerpo facultativo de Beneficencia general.Art. 5.® En los establecimientos que tengan oficina de F armacia se hallará al frente de ella un Farmacéutico, que olb-
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tendrá su puesto por oposición. Sn caso contrario, los estable
cimientos se surtirán ele las boticas de la población que mar- 
eme 3a. Dirección general del ramo.
D Ari. 8.a Tantolos Profesores de número como los super 
numerarios y los agregados tendrán derecho á ascender d en 
tro del oscak'ifc-n per orden do rigurosa antigüedad, siempre 
que habieron cñ te ni do sus piaras por oposición.

Aunque e s c u r á i s n en el escalafón, continuaran prestando 
sus se rv u k s  en loo csíab¡eeindentos á que se hallen desti
nados.

TÍTULO II.

FORMA 1 i, I R O U ó í O N  Y ORDEN DE ASCENSOS.

Art. 7.° Paia  m 'uir  á las plazas de Facultativos de Be
neficencia gummi s ‘A. condición indispensable ser Doctor ó 
Licenciod,Den. 4 Fifi y Cirugía, ó en Farmacia respectiva
mente.

A r t  8.° Guando en alguno de los establecí unen tes gene
rales de Beneficencia vacare una plaza de Medico 6 F a rm a
céutico, :-e procederá á su previsión observando las reglas si
guientes:

1.a El Decano del Cuerpo lo participará de oficio á la _DL 
reecion general del ramo, acompañando los documeiuos jus
tificativos del caso.

2.a iúicnlras se provea la vacante se cuco numerará a los 
demás Facultativos el servicio del que Lile, ó se nomorará 
un interino por el Ministro de la Gobernación. Teles interi
nidades rio darán derecho para, ingresar cu el Cuerpo a los 
que las desempeñen, ni podrán proioimarm más tiempo que 
el preciso perra proveer clef ni ticamente la \ acarno

3.a P r la Direcion gercral del ramo se :<• muñará la y ar
cante e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  fijando e l  [fi zi ;  u que b.*u 
acud irá  solicitarla los aspirantes. Ko porrán < ( mprerde r e 
en una misma convocatoria his va cantes de cstableciniie^tuS 
de distinta- clase de localidad.

4.a L' S aspirantes presentarán sus solicitudes en la Di
rección general de Beneficencia, acompañadas de sus títulos 
originales testimoniados en ñu-ma legal, certificados por Au
toridad competente, ó acompañadas de copia délos mismos en 
papel sellado correspondiente que permíta la devolución, pré- 
vio co te jo  y diligencia de conformidad, y una relación de sus 
méritos v servicios.

5.a El Tribunal do censura de las oposiciones será nom
brado de Real orden, y  se  publicará en  jl& G a c e t a  d e  Ma d r i d  
al terminare el plazo do Ja convocatoria: se compondrá de un 
Presidente y seis Vocales. Estos cargos serán 'peñados 
por Doctores ó Licenciados en Medicina ó en Fuim mu. Eí Vi
sitador general de Bcnr ucencia será Vocal nato. Otros^dus Vo
cales serán nombrados precisamente de entre los individuos 
del Cuerpo facudativo de Beneficencia general. El Vocal más 
joven desempeñará las f u n c i o n e s  de Secretario. '

6.a Dentro de los ocho dias siguientes á aquel en que te r 
mine el plazo concedido para presentar ■ solicitudes la Direc
ción generaI remitirá al Presidente del Tribunal las instan
cias con los documentos adjuntos á las mismas.

7.a En el mismo téruilno de ocho días al Presidente con
vocará á 1 ^ J icces y á los opositen es para constituir el T r i
bunal de x^nra y formar las listas según el orden de tr in 
cas que v t presencia se sor te imán. Guando el número no sea 
divisible  ̂* r tres, se formarán unaó  dos parejas. El Tribunal 
acordara d  modo de proceder en todos los actos de la oposi
ción no previstos en este reglamento.

8.a El dia y hora en que haya de verificarse cada ejer
cicio se determinarán por el Presidente del Tribunal, y se 
anunciarán por el Secretario con 24 horas de anticipación. El 
anuncio del primer ejercicio, con designación de la hora y el 
local correspondiente, se liará en la G a c e t a  de  Ma d rid  : el de 
los siguientes se fije *á en el lugar destinado á Jes oposiciones.

9.a Si media hora después de la señalada para cualquiera 
de los ejercicios no se presentase alguno de los op os i tures que 
debieran fe actuar, sin estar enfermo, de cuya circunstancia 
deberá dar aviso al Presidente del Tribunal ¿tutes de Ja hora 
del cjvrcimo, se entenderá que renuncia á tomar parte en el 
acto. Aun mediando tal impedimento nunca se retardarán los 
ejercicif s por más de ocho dias, pasados los cuales quedarán 
excluido* ue las oposiciones el opositor ú opositores muermos.

10. I c id  la provirTm de pkz  r de TU lie o ó Farmacéuti
cos lor r jrr  dedos de * í r  UD i s- i&u c» i tro.

L~s j l i i Í  ir : pv T* L* de 'm-l' ms < rnm \ha:
El / 1 inin " m  cs[ i - c 1 a mujo p i n  1 d ‘ h - F . c u i 

tad qi c á c  da tq eñ y r p »r c n \ u L « , m  ú  un m u  
donde «1 i>'l irnr 1 nu 1 di l  ir v  uLrim  Labra depomí o1 o 
piuv ? me J ci } uP k b  pi i i=¡ ru i l i  r m ei 1- q *< ion
de mi | n re ni mh \ i luo de T ■„ qu. o o, ¿Lirio cm ti acto
A "'nJri h i , de i Vr i a , u i  i 1'- r ,^p 1 >• , n  1 »s o i oiiora-3 á
mcdbln >pi Jas Taja i a' c V i gr im  id v i tiempo cb tul
Ti ar era qiu jo exueda el 11 xhnu "i del euq 1 jr,,ur en m spon
de r a In  Cirlrr de *0 ik n iu u u

Ei :ep iflu íji rcTÚu cm r a ín a  en r^nn l i- vna d>prtrfl o n 
3&ob m uu i un t< ^eneivl Je la Facultad, lim en ios i pos'toros 
e: te iralino en ti cspai io de cí iur limas haiU idiRc en cmr- 
pleta leer uirh ackn, y Mu mm i ecnmn que újs di hcilos do 
f ' C útrum '' eos ub s, Lr« Jrr ccs a puerta cc nana y r ic l  a 
hora t~hl- 'c pi i r  ler a 1 m ulus'Oii di* Im npr - iU n s» r s 
bírán en \ epí 3i fas trufes pu 'to f0viicmli s cu n< - ea i pudJos, 
y  á ‘ru je c n t ’a los pô  omu s mud ru m ie  en o < , uiim. El 
opocitor n o merkr uu r i k  piuJi ii l -ri.il a i a m aUiU  y 
sobre el prutr que e t% d r r q w d - miare i tudus a cuyo d i  * i 
Sccretar’c J j Tnbüm J rl r i ü[ i a n lc i  Mi ao duu a j j] 
reta á ce: inm de k s  r ¡ . Limc^ í o uiucnunJ l,  ̂ u  i ¿ n J a  
a l a  s rt 1 < ¡ m  que lim an  d r qued ir j ucoi-iar c do dmuio les 
facilitar el i cea do d * fsen ir. C ¡i el -nú I tb  q i  de t neki - 
ro, elFrcj , Mr  recogna L r  * r  n  M ln m ja  y r crradcis
por tur out i e p; y virados er c l t r 'u e  p r t i  Grcnueule, las 
custodiará hasta su lectura. En ía ^eiem pubT ~ a í vuieqiaia y I 
en las sucesivas, sí el número de opr^jturen lo hiciera nece
sario, leerán estos sus Memorias por el orden en que se hallen 
inscritos en la lista á que se refiere ia regla 7.a

El ter er ejercicio consistirá en la íxpou don completa de 
un caso clínico. Para esto objeto pondrá el Tribunal reserva
damente en una urna tres cédulas que designen otros tantos ! 
enfermos; sacará el actuante en público una de ellas, y pasará : 
en seguida á examinar á presencia de los Jueces y opositores 
al enfeuno, sin prolongar su reconocimiento más de media 
hora. Los contrincantes podrán reconocerle durante 10 m in u 
tos. Despu.es de otra media hora de incomunicación, hará  el 
actuante la historia de la enfermedad, expresando sus causas, 
diagnostico y terapéutico, sin emplear más de una hora ni 
^ener á ía vista escrito ni apuntación alguna. Gaáa uno de 
iunumlUncantes opondrá luego las objeciones que crea opor- 
no hubiéronte 20 minutos, ó media hora si fuese uno solo. Si 
cales del TriUique un opositor, harán las objeciones los Vo~
. El cuarto eonsim

cion .quirúrgica que Jo "7 r ) ce atar sobro el cadáver la opera- 
opositor el método Gí>rrj i )t >o’ ,SU3rtG’ desPues de explicar el 
le da preferencia, los d ú á s  prooá! Pl'°Pvao w g a i r ,  por qué

1 "'"'entos que se pudieran

adoptar, los instrumentos que han í sí . :o y están más en uso 
para tí caso, y cuanto le ocurra acarea Je la anatomía üe la 
región en que haya de operar. Para este ejercido pondrán los 
Jueces en una urna doblo númoro de papeletas que opositores 
haya, conteniendo cada una el nombro de una operación.

Los ejercicios para las plazas de Farmacéuticos consistirán: 
El primero y segundo en contestar á cuatro preguntas y 

escribir una Disertación sobre un punto general de ía'Facultad 
con las mismas formalidades que so preceptúan para los res
pectivos ejercicios de los Médicos.

El tercero en reconocer y clasificar en el espacio de dos 
horas tres objetos de materia farmacéutica y tres plantas me- 
üieiualcs pertcneeieuies á íamilias distínias, sin consultar para 
ello libro alguno: los Jueces media hora antes elegirán y dis
pondrán los objetes y plantas sobre que ha de versar el ejer
cicio, poniendo á cada uno su número, y haciendo tantos lotes 
cuantos sean los opositores. Inmediatamente quedarán estos 
incomunicados en ¿alas donde sólo tengan recado de escribir, 
un tratado de clasificación botánica designado por ei opositor 
y los objetos que correspondan al lote que Jes haya cabido 
en suerte: en el espacio de tres horas determinarán y clasifi
carán dichos objetos, poniendo por escrito, bajo su f irm a, los 
nombres científicos y oficinales de les mismos, su procedencia, 
su lugar en las clasificaciones, sus usos y los medicamentos 
más importantes en cuya preparación se emplean. Concluido 
el tiempo de reclusión, recogerá ei Secretario los escritos fir
mados y sellados por el opositor y visados por ei Presidente, 
y ios e< mservará en su poder hasta que se verifique su lectura. 

El cuario ejercicio constará de dos partes:
Consistirá la primera en la elaboración de un producto 

químico medicinal que los opositores practicaran en completa 
incomunicación con los utensilios y  aparatos que pidieren, y 
aux iliados en lo mero mente mecánico por un mozo. Cada 
opositor expresará por escrito y bajo su firma los métodos 
que haya seguido, ei tiempo empleado en cada operación, las 
cantidades cío los simples, ios aparatos de que haya hecho 
uso y la cantidad y calidad de los productos obtenidos. El Se
cretario recogerá estos escritos en la forma antes dicha, y los 
productos elaborados, á íin de que los primeros se lean en 
sesión pública por los opositores, teniendo á la vista los se
gundos los Vocales del Tribunal.

Consistirá la segunda parte de este ejercicio en analizar 
cualitativamente un producto químico medicinal adulterado. 
Les Jueces elegirán precisamente el producto, mezclarán con 
él la sustanciado sustancias que han de constituir la adultera * 
clon, procurando que sean de las empleadas en el comercio 
con análogo objeto; dnran una parte de i producto adulterado 
á  cada opositor, incomunicando en seguida á todos en los l a 
boratorios hasta que entreguen bajo su firma el resultado de 
la investigación, limitándose á mencionar el producto químico 
y Jas sustancias con que estaba mezclado. Estos escritos se 
recogerán y conservarán con las formalidades antes apun
tadas.

11. El Secretario del Tribunal redactará las actas de todos 
los ejercicios, consignando en ellas los puntos ú objetos sobre 
que hayan versado. Estas netas serán suscritas por todos los 
Jueces del Tribunal.

•12. Los escritos presentados y leídos por los opositores 
serán rubricados por el Presidente y el Secretario, y quedarán 
unidos al expediente Je la oposición.

13. Terminadas Jas oposiciones, formará el Tribunal en el 
preciso término de tres dias la propuesta correspondiente en 
ternas, procediendo de este modo: el Presidente preguntará si 
lia lugar ó no á hacer la propuesta, y los Jueces decidirán en 
votación secreta por bolas blancas y negras. Si la resolución 
fuese afirmativa, se procederá acto continuo á determinar cuál 
de los opositores ha de ser colocado en primer lu g a r , escri
biendo cada Pues el nombre del que mi su c> uíepto deba ocu
parle en una papeleta,, que doblada PdAe nei a en una urna. 
El Presidente secará y leerá todas 1 s , r o >nL s, y el Secre
tario contará y anotará los votos. En M e i ,o J i  que ninguno 
de los opositores hubiera obtenido •. : y  u ob d u i a , se hará  
nueva votación entre los dos más favorecxd »s: si entonces salie
ran empatados, se leerán los respectivos expedientes, se votará 
otra vez, y en caso de nuevo empate decidirá la suerte. Votado 
el candidato para el primer lugar, se procederá á la votación 
del segundo, y así sucesivamente al de los demás. Guando no 
hachera n ás que n  opositor, se votará si há lugar ó no á 
pi¡ |mcMe po"* m dio cíe bolas. El Juez que en las votaciones 
do -Os lugares qnismee abstenerse de votar dejará en blanco 
la fxq Uta; p^.o no podrá excusarse de introducirla en la 
nru . Si cu la a ote don de un lugar cualquiera resultase en 
1 Jrmco la ip i¿üiV°, hc entenderá que no hay propuestas para 
el lugm que i- ‘ j j o  v«da<'o, y se pasará ai siguiente.

iL  mi Lr suIojío de.i Tribunal remitirá á ia Dirección g e 
neral de Bdii elle encía y Sanidad la propuesta votada por los 
Jui <‘cs} acm puñada de todos ios expedientes de la oposición,'

ÍJ. xj • D ‘oceiun general adoptará oportunamente las dis
posiciones necmaries á fin de que las oposiciones puedan ve- 
l i f r  m  tn  lugar á propósito.

10. Lo. gostf s que por cualquier concepto se ocasionen en
10 fjeivjciuo ( e ¿ r garán con cargo al presupuesto del esta- 
1 lucimiento á que ¿ ex tenezea la plaza vacante.

TÍTULO III.
v ATRIBUCIONES Y DEBERES.

A r t  9. Lmc‘ Facultativos que hubiesen obtenido sus pla- 
. u por * po iíduu r / E  piMi en ¡ cr separadas de ellas prévia
11 1 Irucoioti de i n  exp dimito gubernativo, en que el inte- 
Jim; T h ih r  e í er uidu nee variamente, y consultado la Sec
ción uu Gobrruau < a y romeo to del Consejo de Estado.

Art.  10. h( s F cuítatívus supenjumeranos y agregados 
qi e 1 i j ih s  jü ir g cm do por oposición tendrán derecho á as- 
miidi i* a leu pMz 1 de numero.

Án-, í L  Los Facultativos, así numerarios como supernu- 
rn o raí ios o a g r tg rd u s , tienen el deber de prestar todos los 
servicios propio^ ue su Facultad, así como de ayudar á la for
mación de estadísticas, redacción de Memorias é informes que 
se iiiarqULii por los reglamentos especíales que se determinen 
por d  Ministerio de la Gobernación.

Art. 42. En los casos de epidemias, prestarán los servicios 
extraordinarios que por el mismo Ministerio se les señalen,

Art. 13. Bolamente los Profesores de ia ciencia de curar 
adscritos á cada establecimiento están autorizados para es
tablecer y prescribir á los enfermos ia medicación adecuada 
á la enfermedad que padezcan. La ingerencia de un empleado, 
cualquiera que sea su categoría, en esios particulares se con
siderará corno una extra limitación grave, y sujeto por consi
guiente el que la cometa á responsabilidad.

Ari. 44. Los Profesores de número cuidarán de organizar 
el servicio ele las enfermerías de su cargo ele modo que pueda 
ser provechosamente uiilizado para la enseñanza clínica, y 
tendrán obligación de darla cuando se acordare por la Supe
rioridad: el Gobierno por su parte cuidará cié facilitar y ayu
dar, por los medios que estén á su alcance, ia realización de 
csie objeto., De los resultados obtenidos en su servicio debe
rán dar cuenta, anual en una Memoria que expresará las mo

dificaciones dignas de mención ocurridas en los enfermos 
confiados á su asistencia, ios tratamientos puestos en práctica 
y  la influencia que hubieren tenido las condiciones especiales 
del local, las meteorológicas &c.

Art. 45. Los Facultativos no podrán o b k m r  T rm U a para 
atender al restablecimiento de su salud, ni ¿ m c un tus pro
pios, sin la precisa condición de que á sus i .vu  , s queden 
encargados de sustituirles otros Profesores que no .^ u ren  en 
la plantilla del Cuerpo.

Art. 46. A  la cabeza del Cuerpo facultativo de Beneficencia 
general habrá un Decano elegido á pluralidad de votos entre 
ios tres que ocupen los primeros puestos del escalafón por los 
Profesores que compongan el mismo. En los hospitales, en 
donde el número de -Profesores pase de t re s , habrá un Jefe 
facultativo elegido entre los tres más antiguos del estableci
miento ; en donde no llegaren á este número, ejercerá el 
cargo el que mayor antigüedad tuviere en el escalafón. El 
Decano y los Jefes facultativos elegidos en esta forma adqui
rirán por esto en el escalafón el puesto que les corresponda 
para ser los primeros entre los que tuvieran derecho para 
tomar parte en su elección.

Art. 47. El Decano del Cuerpo será siempre el Jefe facul
tativo de los establecimientos de su cargo; presidirá las Ju n 
tas de todos los Facultativos cuando se reúnan para asuntos 
del Cuerpo ó del servicio ordinario de los establecimientos de 
su cargo, y sustituirá en ausencias y enfermedades al Visi
tador general de Beneficencia.

Art. 48. El Jefe facultativo de los establecimientos serv i
dos por varios Profesores, y el Médico en donde hubiere uno 
solo, ejercerá las atribuciones siguientes:

4.a Asumirá la Jefatura inmediata del personal facultati
vo, como de los Ayudantes y enfermeros.

2.a Con anuencia del Visitador general podrá suspender en 
su destino á los Practicantes ó alumnos internos.

8.a Conservará las llaves del arsenal quirúrgico y departa
mento de vendajes, autorizando el inventario de los instru
mentos , que pasará á la Dirección, expresando los nueva
mente adquiridos, así como los inservibles para el uso.

4 a Presidirá las Juntas de Profesores, autorizando las 
comunicaciones, Memorias y datos estadísticos que eleven 
aquellos á la Superioridad.

5.a Determinará las horas de com ida, de v is i ta , de des
pacho de la Farmacia y la distribución del servicio con la 
debida anticipación en cada estación del año.

6.a Autorizará, á las horas por él designadas, la entrada 
de las personas que soliciten comunicarse con los asilados.

7.a Vigilará la elaboración de medicamentos y alimento?', 
y tomará todas las disposiciones referentes al servicio sa
nitario.

8.a Visará la cuenta de la Farmacia y los documentos á 
esta referentes.

Art. 49. Ei Jefe facultativo en los hospitales en que- el mo
vimiento de la enfermería lo haga necesario remitirá al Mi
nisterio de la Gobernación, ántes del 40 de cada m e s , un es
tado del número de enfermos asistidos , enfermedades que pa
decieran, curaciones, defunciones &c. Cada semestre deberá 
asimismo remitir la estadística de los seis meses anteriores. 
En los hospitales de incurables se remitirán únicamente los 
estados semestrales.

Art. 20. El Jefe facultativo de cada hospital s e rá , en co
participación con el Administrador-Depositario, inmediata
mente responsable del ingreso y permanencia indebida de en
fermos que excediesen del número reglamentario , ó cuyas 
indisposiciones fuesen ó pasasen á ser de las no admisibles 
por los reglamentos especiales de cada establecimiento.

Art. 21. Queda derogada toda disposición que se oponga á 
lo mandado por este reglamento.

Artículo adicional. Miéntras rijan los pre.supuu: 1 m gene
rales del Estado vigentes, sólo podrá haber ios ocho Faculta
tivos de número y dos supernumerarios que en el :nu ico so. 
reconocen, y los agregados eorrespmidientes, con arreglo a lo 
prevenido en el art. 4° de este reglamento.

M adrid 20 de Octubre de 487G.=Aprobado.^=Ro:iE.RO 
y  R o b l e d o .

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO,

R E C T IF IC A C IO N .

Al publicar en el núm. 295 de la G a c e t a , correspondíante 
al dia 24 del corriente, la Real orden de 27 de Marzo ele 1876, 
que se cita en la del 14 del mismo mes, relativa á marcas de 
fábrica de Frauda, que se halla inserta en la tercera plana, pá
gina 491, se ha cometido un error de copia en la línea 5.a 
ele dicha Real órden al decir «Mareas de fábrica y convenio de 
Francia y España;» debiendo decir: «Marcas de fábrica y co
mercio de Francia y España.»

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dir e c c io n  g e n e r a l  d a  l a  D eu d a  p ú b l i c a .  

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE PENSIONES CIVILES.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por la 
suprimida Junta de Pensiones civiles durante la primeva  
quincena de Julio de 1876.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Silvestre García Durango, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 900 pesetas anuales , fres quinfas 
partes del sueldo de 1.500 que Je desirven regulador, por re
unir 81 años, 7 meses y un dia ele servicios. Extracto de los 
mismos: Administrador de la Estafeta de Correos de L u m 
breras 24 años, 40 meses y un año; Administrador de Correes 
de la Estafeta de Torrecilla de Cameros un año y 7 meses; 
confirmado en el anterior destino, con aumento de sueldo, 5 
años, 3 meses y  22 dias; Oficial primero de la Administración 
de Correos de Falencia 24 dias; repuesto en ei misino destino 
8 meses ; Administrador de la Estafeta ambulante de Cor
reos en el ferro-carril de Bilbao á Castejon 8 meses y 48 días; 
en el mismo destino 8 meses y 23 dias; Oficial primero de la 
Administración de Correos de la principal de Bilbao 4 meses 
y 3 dias; y se le abonan como medio tiempo de cesante por 
reforma 9 meses y 8 dias.

D. Benito Ganella y Meana, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber de 6.000 pesetas anuales, tres q u i n t a s  par
tes del sueldo de 40.000 que le sirve ele regulador, por re* 

I unir 28 años, 7 meses y un dia de servicios. Extracto de los 
| mismos: Secretario interino de la Universidad de Oviedo 3
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meses y #6 días; cu el mismo destino 9 años, 5 meses y O dias; 
Secretario Interventor Je la misma Universidad 3 años, 6 me
ses v 87 días; con aumento de sueldo en el propio destino y en 
varias'énoc&s 1% años y 6 meses; Gobernador de las islas Ba
leares 4 'meses y 11 d k s ; trasladado á s .rvir el Gobierno de 
Guipúzcoa un año, un mes y 83 días ; Gobernador de la p ro 
vincia de Santander 5 meses y -87 dias; Vocal de número ael 
Consejo provincial de Oviedo 9 meses y un ciia.

D."Pedro María del Callejo y Carrillo, clasificado en con
cepto de jubilado cun el haber de 8.850 pesetas anuahis, tres 
quintas partos del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, 
por reunir 87 años, O mesi-s y 80 d i a s  de_ servicios. Extracto 
de los nfismos: Promotor ñscal de entraoa de Colmenar Vie
jo i?  años, 4 meses y 81 dias; Promotor uceo 1 de ascenso de 
la Al muñía y de Inca un año y 7 m eses; Rcgistrauor de la 
Propiedad de cuarta clase do Almao.cn 6 anos, 4 mesoa y 
88 años; y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Lorenzo Coll y Crespi, clasilicado en concepto de jub i
lado con el haber de 8.800 pesetas anuales, cuatro quintas p a r 
tes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, por reunir 
48 años, 9 meses y 81 dias do servicios Extracto do los mis
mos: en sesión celebrada por la Junta de Clases pasivas en 84 
de Setiembre de 1858 le fueron reconocidos 80años y 11 dias; 
Abogado de Beneficencia del partido de Torrelaguna 18 años, 
un mes y 84 dias; en igual cargo en esta Corte 8 años, 7 m e
ses y 16 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Enrique Casanova y Cube, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 8.500 pesetas anua les, m itad del suel
do de 5.000 que le s,rve de regulador. Extracto de los mis - 
mos: le fueron reconocidos por el suprimido Tribunal de Cla- 
ses pasivas en 80 de Julio de 1878 80 años, 10 meses y 6 dias; 
Jefe de Negociado de segunda clase d d  cuerpo de A dm inis
tración civil con destino á servir la plaza de Oficial mayor del 
Correo Central 3 meses y 18 dias; Jefe de Administración de 
prim era clase del Correo Central y de la principal del Correo 
de Valencia 4 meses y 19 dias; Jefe de Negociado de primera 
clase de Oficial mayor tercer Jefe de la Administración del 
Correo Central un año, 4 meses y 8 dias.

D. Santiago Torres Legido, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber de 3.800 pesetas anuales, cuatro quintas 

rtes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, por reunir 
años, 3 meses y 48 dias de servicios. Extracto de los m is- 

mos: le fueron reconocidos por el suprimido Tribunal de pri- 
mera instancia de Clases pasivas en 86 de Mayo de 4869 38 
años, 8 meses y 8 dias; Oficial segundo interino de la Aduana 
de Sevilla, no se le abona este servicio por su calidad de in 
terino; Oficial primero de la Aduana de Valencia 3 años, un 
mes y 10 dias.

D. Juan Oasablanca y Figueroa, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 1.850 pesetas anuales, m itad del suel
do de 8.500 que le sirve de regulador., por reunir 88 años, 8 
meses y 18 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
ejército 86 años, 7 meses y 18 dias; Mayor del presidio del Ca- 
nal de Isabel II un año, 8 meses y 7 dias; Mayor del presidio 
do la Coruña 4 meses y 83 dias.

D. Santiago Monterrubio, clasificado en concepto de cesan
te con el haber de 750 pesetas anuales, mitad del sueldo de 
1.500 que le sirve de regulador, por reunir 80 años, 3 meses 
y 81 dias de servicios. Extracto de los mismos: le fueron re
conocidos en sesión de 8 de Octubre de 1873 19 años, 8 meses 
y  15 dias; Oficial de la clase de quintos de la Administración 
principal de Correos de Barcelona 7 meses y 6 dias.

D. Francisco de la Cal y Félix, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 8.850 pesetas anuales, m itad del suel- 
do de 4.500 que le sirve de regulador, por reunir 88 años, 6 
meses y 9 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
ejército 5 meses y 85 dias ; Promotor fiscal de ascenso de 
Árévalo 83 años, 4 meses y 83 dias; Promotor fiscal de tér
mino de Zamora 4 años, 7 meses y 19 dias.

D. Francisco Rubio y Falcer, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 8.850 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 3.750 que le sirven de regulador, por re- 
unir 85 años, 9 meses y 14 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: le fueron reconocidos en sesión de 3 de Mayo de 1871 
17 años, 9 meses y 14 d ia s , y se le abonan por razón de car
rera 8 años.

D. Juan Antonio López Claverino, clasificado en concepto 
de cesante con el haber de 750 pesetas anuales, m itad del 
sueldo de 1.500 que le fueron declaradas por la suprimida 
Junta de Clases pasivas en 87 do Febrero do 1856 con 81 años 
y 87 dias de servicios.

D. Ignacio Vi lia Iba y Alcázar, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 666 pesetas y 66 céntimos anuales, ter- 
eera parte del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, por 
reunir 17 años, 9 meses y 15 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: le fueron reconocidos por el extinguido Tribunal de 

rim era instancia de Clases pasivas en 11 de Mayo de 1870 
8 años, 3 meses y 87 dias; Oficial segundo interino de la Ad

ministración de Contribucionee directas de la provincia de Ca
narias, no se lo abona este servicio por su calidad de interino; 
Oficial auxiliar de la Administración do Contribuciones indi
rectas de la misma provincia 4 meses y 7 dias; Oficial tercero 
segundo de la Administración de Hacienda pública de Cana
rias 6 meses y 11 dias; Oficial quinto de la Administración de 
Hacienda pública de igual punto 8 meses y 17 dias; Oficial 
cuarto de la misma Administración 7 meses y 89 dias; Oficial 
quinto de Na citada dependencia un mes y 85 dias; Oficial 
quinto segundo y quinto primero do igual Administración 3 
años y 10 dias.

D. Antonio Aviles y Vicente, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber "do 3.000 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo do 5 000 que 1c sirve de regulador, por reunir 
85 años, 4 meses y 84 dios de servicios. Extracto de los m is
mos: Juez de ascenso de Trujiilo un año, 6 meses y 84 dias; 
Juez- do término de Eh la manca 7 meses y 18 días; Abogado 
Consultor del Ministerio de Fomento 8 meses y 86 dias; Juez 
de término de Santander 10 meses y 87 dias; Registrador de 
la propiedad de cuarta clase de Fu entesa úco 14 años y 19 
días, y so le abonan por razón de carrera 8 años.

I). Pedro Manzanares, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber de 8.000 pesetas anuales, cuatro quintas partes 
del sueldo do 8.500 que Je sirve de regulador, por reunir 37 
años, 8 meses y 48 dias de servicios. Extracto dé los mismos: 
le fueron reconocidos per el suprimido Tribunal de primera, 
instancia, de Clases pasivas en 19 de Julio de 1871 35 años, 3 
meses y 10 d ia s ; Ayudante, en comisión, de la Estafeta am 
bulante ĉ ci ferro-carril de Extrem adura un a ñ o , 11 meses v 
8 dias.

Ib Alejandro Benisia y Fernandez, clasificado en concepto 
de jubilado, con el haber de 6.000 pesetas anuales, tres quintas 
p a r te s j l e l  sueldo de 10.000 que le sirvo de regulador, por re 
unir 85 años, 6 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Meritorio do la Contaduría general del Reino 6 meses 
y 5 dias; en igual cargo en la Dirección general de Contabilidad 
un año, un mes y 4 di as; en el mismo destino en la Contadu
ría genera! del Beino 8 meses y 18 dios; con ascenso en igual 
cargo  9 meses y 85 dias; Oficial tercero'de la Administración 
de Contribuciones indirectas de Barcelona 8 meses y 7 dias;

Oficial segundo de la de Cádiz un año, un mes y 13 dias; Ofl- 
mal primero de la de Sevilla 8 año-; y 4 dias; Interventor ele los 
derechos de jm crm s de Gavilla un año; Ofi.uül primero de la 
misma Administración 8 meses y 18 dias; cu el mismo des li
no en la. Contaduría de H-micnda púdica de Cádiz 5 n oses y 
í ¡  nías; en igual destino en Sevilla un año, 9 meses y 3 di as; 
Cantador de Jas Atarazanas de Azogue de Sevilla 8 años, 40 
meses y 17 dias; Contador de la Fábrica de tabac-s do Cádiz 
un mes^y 8 dias; Oficial primero de la Administración do 
Rentas Estancadas ce Ge villa lo ellas; Oficial enasto primero, 
en comisión, de la Administración principal de Hacienda p ú 
blica de Gevilla 8 años, 10 meses y un día; Oficial tercero"de 
la misma 8 años, un mes y 5 dias; Jefe de Ncgeciafio de te r
cera clase sirviendo la plaza de Oficial segundo de dicha Ad
ministración 6 meses y 9 dias; trasladado con igual destino á 
la Administración de Madrid 9 meses y 16 d ia s ; Gobernador 
do la provincia de Zamora 6 meses y 81 dias; Jefe de A dm i
nistración de tercera ciase, en comisión, con destino á la Caja 
general de Depósitos un año, 3 meses y 13 días; Tesorero 
Central, en comisión, de la misma Caja 3 meses y 88 dias; 
Jefe de Administración de segunda cla^c para servir en comi
sión la plaza do Jefe do Intervención do la Dirección de Ja 
misma Caja un año, 8 meses y 8 dias; Interventor, también 
en comisión, de la expresada Caja un mes y 15 dias ; tercer 
Jefe, en comisión, de Ja Dirección de Contribuciones y Rentas
6 meses y 16 días.

D. Pedro García Roca, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber do i  500 pesetas anuales, tres quintas partes del 
sueldo de 8.500 que le sirve de regulador y por reunir 31 años,
7 meses y 89 di as de servicios que en situación de cesante le 
fueron reconocidos por la suprimida Junta de Pensiones clvi- 
les en 18 de Agosto de 4873.

D. Juan Arceuegui y Gutiérrez, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 1.850 pesetas anuales, m itad del suel
do de 8.500 que le sirve de regulador, por reunir 88 años, 9 
meses y 8 días de servicios. Extracto de los mismos: segundo 
Maestro de la Escuela Normal de Sevilla 4 años, 8 meses y 83 
dias; Inspector de Instrucción prim aria de la misma provin
cia 4 años y 7 meses; Director de la Escuela Normal superior 
de Instrucción prim aria de Ja referida provincia -19 años y 7 
meses; Jefe de la clase de segundos de las Secciones de F e- 
mentó I I  meses y 8 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Jacobo González Solazar, clasificado en concepto de ce
sante con el haber do 4 000 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 8.000 que le sirve de regulador y por reunir .80 años, 8 
meses y 80 dias de servicios que en la expresada situación le 
fueron reconocidos por la suprimida Junta de Pensiones civi
les en sesión de 8 de Abril de 4878.

D. José Ayllon y Gómez, clasificado en concepto de jubi- 
lado con el haber de 8.400 pesetas anua les, cuatro quintas 
partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, por 
reunir 39 años, 4 meses y 18 dias de servicios. Extracto de 
los m ism os: le fueron reconocidos por la suprimida Jun ta de 
Pensiones civiles en concepto de cesante en sesión de 18 de 
Febrero de 1874 33 años, un mes y 13 d ias, y se le abonan 
como comprendido en el art. 81 do la ley de presupuestos 
de 1835 y Real orden de 7 de Abril de 1875 la m itad del 
tiempo trascurrido desdo 11 de Agosto del 63 á 81 de Febrero 
del 76 que fué jubilado, 6 años, 3 meses y 5 dias.

M ONTE-PÍOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Luisa Massiau , viuda dA D. Tornas liue t y Al lie r, 
Presidente que fué de Gala del Tribunal Supremo do Justicia. 
Ge le declara la pensión del Monte-pio de Ministerios do 3.000 
pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Martínez y Rodríguez, Doña 
Francisca Martínez y Toro y Arbisoni, Doña Elisa, Doña Ma
ría de las Nieves y Doña Rosario Martínez Toro y Martínez, 
viuda la primera y huérfanas las demás de D. Francisco Mar
tínez Toro, Jefe Interventor que fué de la Administración eeo- 
nómioa de Ja provincia de Guipúzcoa Ge los declara la pen
sión del Monte-pio de oficinas de 885 pesetas anuales.

Doña Manuela Nuñez y Ordoñoz, viuda de D. Nicolás E n- 
ciso y Guarcz, Registrador que fué déla  propiedad del partido 
judicial de Segura. Ge lo declara la pensión del Monte-pio do 
oficinas do 750 pesetas anuales.

Doña Elena Fernandez M atanzas, viuda de D. Ramón Pe 
llico y Panlagua, Ingeniero Inspector de distrito que fué del 
cuerpo de Minas. Ge Je declara Ja pensión del Monte-pio do 
oficinas de 4.685 pesetas anuales.

Doña Matilde Calatrava, de estado viuda y huérfana del 
Exorno. Gr. D. Ramón María- da Calatrava, Ministro que fue 
de. Ja Corona. Ge le declara la pensión del Monte-pio de Minis
terios de 3.750 pesetas anuales.

Doña Matilde y Doña Elvira Gan Martin y Ducompte, 
huérfanas dé D. Francisco, Visitador general que fué do R en
tas Estancadas. Ge les declara con d ivebo á suceder á su di 
funta madre Doña Tomasa en el gcci d i la pensión del Mi lim
pio de oficinas do 875 pesetas anua;es.

Doña Cándida Vela L sh ida lga, huérfana do D. Manuel, 
Oficial cuarto que fué de la Contaduría do Bienes nacionales 
de la provincia do Madrid. Ge le rehabilita en jumio de rev i
sión en el goce do la pensión del Monte-pio do oficinas de 500 
pesetas anuales.

Doña Dolores Tomás y Pastor, viuda de D. Antonio Chic- 
sa nova, Magistrado que fue de Ja Audiencia de Ge villa. Ge lo 
declara la pensión del Monte-pío de oficinas do 4.483 pesetas 
anuales.

Doña Dolores Villegas, huérfana de D. Juan Francisco, 
Administrador que fué de Ja Aduana do Aleonefier, Badajoz. 
Ge Je declara con derecho á suceder á su difunua madre Dmia 
María Murta Mbicres en el goce de la pensión fiel Monte-pio 
de oficinas de 348 pesetas y 56 comimos anuñmq

Doña Ig nacía Moreno y G-.ncía, viuda de U. Me nucí R odrí
guez, Oficial mayor segundo Jefe que fué do la Administra - 
clon de Correos de Zaragoza. Ge le T 'hobllita en el goce do la 
pensión del Monte pió de Correos do 750 pesetas anuales.

Doña Amalia Luisa Trujiilo y Alvarez, huérfana de Don 
Juan, Inspector de muelles y Marina y Administrador que iuc 
da la Aduana de Barcelona, Ge Je declara Ja pensión fiel ¿Iontu
pio do oficinas de 4.850 pesetas anua lo?.

Doña Matilde Grandy y Acedo-Rico, viuda do D. Federico 
M&rizat, Oficial tercero que fué do la Adminislracion^de Con
tribuciones indirectas de la provincia de Canarias. Ge -o de
clara la pensión del Monte-pío de oficinas de 8..0 pesetas 
anuales. , ,

Doña Adela, Doña Elisa y D. Luis López y Réris, huenu- 
nos do D. Juan Bautista, Adm inistrador que fue de C o rras  
en Irún. Ge les declara con derecho á la pcnsi m del Monte- 
pio de Correos de 930 p íe la s  anuales.

Doña Amalia Calero é Id i arte, viuda do D. Fibberío Aguirre 
T alavcra, Oficial que fué de quinta clase de Hacienda pú- 

lica. Ge lo declara la. pensión d n Monto-pío de oficinas de 373 
pesetas anuales.

Doña María de la Candelaria do Boraza Martínez, huérfana 
de D. Joaquín Justo, Oficial primero que fué de la Contaduría

do la antigua Aduana do Santander. Ge lo d 'clara con derecho
á suceder á su difunta madre Doña Petronila Martínez en el 
goce de la pensión del Monto-pío do oficinas de 685 pesetas 
anuales. I

Duna María de Castro Rodríguez, viuda do D. Ramón 
Pardo Ulloa, Administrador que fué de la Estafeta am bulante 
del forro-carril de Bilbao á Castejon. Ge Je declara la pensión 
del Monte pío do Correos de 330 pesólas anuales.

Doña Amalia 'Tifiar, huérfana de D. Francisco, Adm inis- 
tiR dor que fue do Bienes nacionales de Ja provincia de Gala- 
manca. Ge le rehabilita en juicio do revisión en el. goce de la 
pcnsi-n de! Monto-pío de oficinas de 885 pesetas anuales.

R ú a  María del Milagro Martínez do Tudcla y Quiroga, 
huérNua de D. Francisco, Oficial segundo que fué do h, Gecre- 
tarm ele Estado y del Despacho de la Guerra. Ge le declara la 
p&nsíou iñfi Monte-pio do Ministerios do 8.000 pesetas anuales.

Duna María del Lorcto Llorot y Al ver o la , viuda do Don 
Joaquín List y Forrando, Oil■nal Letrado que fué de la Admi- 
mstrocbm de Hacienda púbfioa de la provincia de Tarragona. 
Se Je declara la pensión del Monte-pio de oficinas de 750 pe- 
sotas anuales.

D ña María de los Dolores Calabria, viuda de D. José Ma
ría  Gutiérrez y Martínez, Vista tercero que fué de la Aduana 
dtd -1 rao de Valencia. Ge le declara la pensión del Monte-pio 
(Je oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Juana, Doña Jacoba y Doña Antonia Perez Camino y 
Sil ve rio, huérfana de D. Fulgencio, Contador que fué de la 
Administración de Correos de Lugo. Ge les declara la pensión 
íntegra del Monte-pio de Correos de 750 pesetas anuales.

 ̂Doña Manuela Fernandez Gavoso, huérfana de D. Ramón, 
Administrador que fué de Rentas de Mira, en Lugo. Be le de
clara, con derecho á suceder a su difunta madre Doña Josefa 
de Telia en el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 487 pesetas anuales.

Doña Josefa Veguilla y Muñoz, viuda de D. Benito Quillón, 
Oficial primero del Gobierno civil de Toledo, y anteriormente 
empicado que fué en Correos. Se le confirma en juicio de re
visión en el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 685 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO.

Doña María Pueyo y Acin, viuda de D. Tomás.Mareo, Ins
pector que fué de vigilancia de Pamplona. Se le declara la 
pensión vitalicia del Tesoro do 300 pesetas anuales.

Doña Mercedes Laguna y Ahnarza, viuda de D. Modesto 
Gapdet, Comisario que fué de Montes de la provincia de Soria. 
Se le declara la pensión temporal del Tesoro por 40 años 
de 300 pesetas anuales.

Doña María el el Carmen de Ramón Martínez y Coma, de 
estado viuda y huérfana de D. Ramón , Oficial que fué de la 
Dirección general de Loterías. Ge le declara la pensión vital i - 
cía del Tesoro de 543 pesetas 75 céntimos anuales.

Doña Bonifacio, Doña Filomena y Doña Carmen Perez del 
Castillo y Prado, huérfanas do D. C ayetano, Alcaide que fué 
do la cárcel do Toledo. Se les rehabilita en juicio de revisión 
la pensión del Tesoro de 634 pesetas anuales.

Doña María del Patrocinio Val denebro y Olio qui, de estado 
viuda y huérfana de D. Eladio, Regente que fué de la A u- 
dionoia do Sevilla. Ge le declara la pensión vitalicia del T e 
soro de 8.850 pesetas anuales.

Doña Bárbara Lardizabal y Montoya, huérfana de D. Ma- 
nuol, Ministro que fué de la extinguida Cámara do Castilla. 
Ge lo declara la pensión vitalicia del Tesoro do 4.485 pesetas 
anuales.

Doña Valentina Sánchez Barbudo, viuda de D. Juan de 
Mata Morales, Registrador que fué de la propiedad de) partido 
de Navahermosa. Ge Je declara la pensión vitalicia del Tesoro 
de 4.485 pesetas anuales.

Doña Carolina Barban o y Marco, de estado viuda y huér- 
fana de D. Geverino, Oficial segundo que fue de la Dirección 
de Contabilidad del Culto y Clero. Ge Je declara la pensión vi
talicia del Tesoro de 900 pesetas anuales.

Doña Teresa Rubio y Escalona, huérfana de D. Toribio, 
Gobernador civil que fué de varias provincias. Ge le declara 
la pensión íntegra y vitalicia del Tesoro do 8.500 pesetas 
anuales.

Doña Matilde Ferncll y D'Almont, viuda de D. José García 
Mar juez, Registrador que fué de la propiedad del partido de 
A llanz. Ge le declara la pensión temporal del Tesoro por ocho 
años de 375 pesetas anuales. *

Doña Isabel Fernandez del Aguila y Santiago, húérfana de 
D. Antonio , Oficial primero que fué de la Contaduría de 
Maestrazgos de Porcuna. Ge le declara la pensión del Tesoro 
de 400 pesetas anuales.

Doña Celestina Isidora Cebantes, de estado viuda y huér
fana de D. Angel Casimiro, Ministro que fue clcl Tribunal Gu- 
premo de España é ludias. Ge le declara la pensión vitalicia 
del Tesoro de 8.500 pesetas anuales.

Doña María del Rosario Solorzano, viuda de D. Lorenzo 
Alonso Gan%, Registrador que fué de la propiedad del partido 
de Zamora. Ge Je declara l a ..pensión vitalicia del Tesoro 
do 4.375 pesetas anuales.

Doña María Lozano y Nieto, viuda de D. Pantaleon Casi
miro Urdiri z, Secretario que fué del Gobierno civil de Toledo. 
Ge le declara, la pensión vitalicia del Tesoro de 800 pesetas 
anuaLs,

Doña Brígida Moreno y P e rez , viuda de D. Dionisio Ca
brera, Promotor fiscal que fué del Juzgado de Alcalá de He
n ares  Ge lo declara con derecho á la pensión temporal del 
Tesoro por un año, tres meses y nueve dias de 385 pesetas 
anuales.

Doña Dadores Martínez Padilla, de estado viuda y huérfa
na de D. Juhan , Comisario de vigilancia que fué de esta ca
pí fifi. Ge le declara en concepto de mejora la pensión vitalicia 
cul T\soro cm 750 pesetas anuales.

Doña Josefa Montenegro, huérfana de D. Joaquín, Teniente 
Comandante que fué dcfResguardo de la provincia, de V alen
cia y viuda de D. Antonio Duran, Capitán que fué de inlMn- 
tmín rohr&do. Ge 1c declara la pensión vitalicia del Tesoro 
de 875 pesetas anuales.

Doña María de la Piedad y Doña Purificación V ilchcs, de 
estado viudas, y huérfanas de D. M anuel, Oidor que fué de 
hi Cnancillería, do Granada. Go les declara la  pensión v ita
licia doi Tesoro de 4.800 pesetas anuales.

MONTE-PÍO DE ULTRAMAR.

Doña Felisa España y Perez, huérfana de D. Bernabé, Al
calde mayor que fué do Cavitc, en Filipinas. Ge 1c declara con 
derecho a suceder á su difunta madre Doña Petra Celestina 
Perez y Catón en el goce de la pensión del Monlc-pio de Ul
tram ar de 8.500 pesetas anuales.

Doña María de la Soledad García Pérez Villalba, huérla - 
n& de D. José, Interventor que fué de Hacienda pública de la 
provincia do 1& Laguna, en Filipinas. Ge le declara la pen
sión íntegra de 4.500 pesetas anuales. ^

Doña Manuela Zarate y L and azur i , viuda de D. Casiano 
Llanos , Oficial que fue de quinta clase de la Administración
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G ente* de L oterías do la  isla ele Cate* Se le declara la  pen
sión de 87o pesetas anuales.

BESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña M aría G arcía y Amo, v iuda de D. José^ C alleja, mozo 

que fué del alm acén de Efectos Estancados de la A d m in istra 
ción económica de la. provincia de Burgos. Se le declara con 
derecho ¿ dos m esadas de supervivencia al respecto de 625 
pesetas ármales,

Doña Rosa M artin , v iuda de D. David G arcía O oliveros, 
Secretario que fue de la  Ju n ta  de Sanidad de Tor redeña barra . 
Se le declara con derecho 4 dos m esadas de supervivencia al 
respecto do 1.250 pee otas anuales.

Doña G ertrud is F ernandez , v iuda de D. F erm ín  G arcía 
Grande, O rdenanza que fué de la A dm inistración  de Correos 
de León, ce le declara con derecho á dos m esadas ae super
vivencia al respecto de 750 pesetas anuales.

Doña Patrocinio Cuder y O r íiz , v iuda de D. Julio A lvares, 
Oficial segundo que fué del cuerpo de Topógrafos. ^Se le de
clara  con derecho á dos m esadas de supervivencia al re s 
pecto cíe FOCO pesetas anuales.
¡/ -  Doña M aría 'Muñoz y U barro , v iuda de D. Eduardo Saba- 
te r y  P enas , Oficial prim ero que fué del cuerpo de Telégrafos. 
Se le declara con derecho ó, dos m esadas de supervivencia 
al respecto de £.000 pesetas anuales.

; Doña M aría de la Gloria , Doña Adela y Doña A m alia Rou-

ra  y Pcrez, huérfanas de D. José, Oficial que fué de T elégra
fos. Se Ies declara con derecho á dos m esadas de su p e rv iv en 
cia al respecto de 1.200 pesetas anuales.

Doña A ntonia R ita  C alzada, v iuda  de D. B artolom é Gon
zález, peón-capataz que fue de las carre teras del E stado en 
la provincia de V alladolid. Se le declara con derecho 4 dos 
m esadas de supervivencia ai respecto de 2 pesetas diarias.

EXCLAUSTRADOS.
Doña Micaela B eltran  y  G arcía, relig iosa exc laustrada  del 

convento de A gustinas de San Ju lián  de Valencia. Se le de
c lara la pensión de una  peseta y 25 céntim as diarios,

D. F rancisco Oliva, Presbítero  exclaustrado del convento 
de Santo Domingo de la ciudad do Las P alm as, en C anarias. 
Se le rehab ilita  en el goce de la pensión m áxim a de u n a  pe
seta y 50 cén tim o s jñ a rio s .

D. José  Ripoll, P resb ítero  exclaustrado  del orden de San 
Francisco del suprim ido convento de Sueca. Se le declara las 
pensiones de una  peseta y 25 céntim os y u na  peseta y 50 cén
tim os diarios.

REAL CASA.
Doña Joaquina G arcía Montea varo, v iuda  de D. F rancisco 

Suarez V illam il, barrendero  que fué de las R eales C aballeri
zas. Se le declara la  pensión de 187 pesetas y  .50 céntim os 
anuales.

Doña Ju an a  L abrandero , m onja profesa del convento de la  
Concepción Jerón im a do esta capital, y  viuda de D. C laudio 
A ntonio G andulla, C onsultor que fué de la A d m in istrac ión  d e l 
R eal P atrim on io  de A ranjuez. Se le declara la  pensión de 37i> 
pesetas anuales.

Dona C atalina M arín y H urtado, v iuda  de D. R uñno  G arc ía  
Pozo, G uarda m ontado que fué del Real Valle de la  A lcudia. 
Se le declara la pensión de 250 pesetas anuales,

Doña L u isa  Ju lia  Socías, de estado v iuda  y h u é rfan a  de 
D. Miguel, Oficial prim ero jque fué de la B ailía .general del 
R eal Patrim onio en C ataluña. Se le rehab ilita  en el goce de la- 
pensión de 625 pesetas anuales.

M adrid 21 de Octubre de 1876.— El Secretario , P . O., 
E duardo  A lvarez Q uiñones,— Vñ B .* = E 1  D irector g en e raR  
P residen te , M aldonado.

C on tad u ría  C entra l d e la  H acien d a  p ú b lica . 
Clases pasí vas,

E s ta  C on taduría  advierte á todos los indiv iduos d e  las 
c lases pasivas que tienen  consignado el pago de sus h ab e re s  
sobre la T esorería  C entral, que para  el percibo de ellos en la  
p rim era  nóm ina que se satisfaga, deberán p resen tar, ]pgr sí 
ó por sus apoderados, 3a correspondiente cédula person al, s in  
cuyo requ isito  no se rá  satisfecha can tidad  alguna.

M adrid 21 de O ctubre de 1878.=®Grego-rio Jim énez. —2

■ ADM INISTRACIONES.

Estado de

DERECHOS
de importación.

la recaudación

DERECHOS 
de exportación.

Mi

B IR E Í

obtenida por lt

DERECHOS 
ele navegación.

Í N Í S T I R I O

1G I0N  g e n :  

%s Aduanas

COMISOS.

D E  U L T R A M f

ERA L RE HAC 

de la isla de C

MULTAS.

I Í L

IEN D A ,

•uba en el w.

DEPÓSITO.

ño económico t

IN TER ESES  
de pagarés.

íe \  m  á 1 6 .

SUBSIDIO. TOTAL. ' 

Pesos. Cents.Importación. Exportación.

H abana .............. .. . . . . 8.293.7^3^8 ’ 3.063.281*92 381.607*58 4017*73 111.187*68 1.870*33 10.717*48 2.107.881*86 710.149*17 14.684.437*03
Mfl trl Til  ̂¡rl' Q 728 4-00* 7 4 1.480.613*57 145.001*29 9 2.474*85 » 206.602*96 5.679‘32 2.568.772*73
C u b a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 ÂU«orUU 1 -‘J:
608.384*79 98.855*54 49.150*84 &73'63 3.412*50 71-90 1.586*82 174.446*73 3.678‘50 939.858*25

Cárdenas. .......... ...................... 403.866-58 938.837*54 108.540*51 18.736*28 1.220*52 n 1.455*14 101.317*50 » 1.573.974*07
Ci enluciros................................¡ 652.387 480.423-95 67.716*54 » . 2.357*14 9 1.395*34 155.380-60 1.009*85 1.360.670*42
T rm id ad . . . . . . . . , . . . . » . . . 55.719-08 60.374-63 9.427*38 » 111*66 17-21 9 14.022*11 60.350*67 200.022*74
S a g u a . . . . . . . . . . . . . . . _____ ¡ 443.449-90 ■ 279.908*90 45.844*15 » 2,202*79 s 474*74 36.035*63 279.923*47 787.839*58
N ucvitas . . . . . . ___ __. . . . . i 36.987-01 753*52 5.128*76 » 125 B 56 9.274*54 769*94 53.094*77
M anzanillo . . . . . . . . . . . , . . . . 23.493-44 3.525*42 - 1.759*93 3 .116*92 » 9 5.896*58 3.874*03 38.666*32
C aibarien ,_________________ _ 29.95 LOO 120.591*21 14.949*17 » » 9 7.488*01 420.620*57 293.600*86
Gi b a r a . . . . . . . . . . _________ 22.469-55 6 597*57 2.002*33 J» 100 B 53 6.115*74 8.093*88 45.432*07
Z a z a . . . . . . ---------- . . . . .  .7 10.385*63 40.496*60 4.008*94 » » 9 » 2.602*36 40.449*84 97.943*37
G uantánam o___ f 16.086*96 66.853*61 4.583*45 » s » » 8.993*96 66 874*50 158.392*48
B aracoa....................................... 2.408*77 ü 8.516*82 i) J> » D 602*06 » 11.527*65
S an ta  C ru z ------------. . . . . . . » » )> Ti

*
» » X » » »

T o t a l  pesos c en ts ., . . . .  

M adrid 19 de Octubre de

11.027.714-63 

1876.=E1 Dircctc

6.641.113*98

ir genera l  ín te r in

848.23T69

o, D aniel de Mor;

23.024*64

iza.

123.309*06 1.959*44 ■ 15.738*52 2.831.660 ‘64 1.301.473*74 22.814.232*34

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Condiciotir s brjo ¡as tvaies  ha  de rematarse  en  pública subasta  

el se cilicio de In conducción d d  c o r n o  üe H a  iy vuelta,  cuan
tas  i w f s  di i j ' iamente  sea necesario entre la A d m i n i s t r a 
ción subí íbernn del rumo de- Mi ran da  de Ebro y las es t ado-  

; m j  de los ftin’i j - e a m k s  dc¡ Norte y Bil lao m  el m i s m o  p u n t o , 
p rov inc ia  di Burgos.
4,® E l  conlr,  Usía se obliga á c inducir  en r o i r u d je  c u a n 

tas v i n  b al ilnrt sea i n r c t n r i n  en tre  Id A d m i r a s t e  d o n  de 
C o r r e n y  1 a iCí' e * i a d  or es rl p le Jj j t  u - c i n  i I p s ¿e 1 Nur t e y  Bi J - 
bao lodo li  cuiT i-p iinl ri',vi pub l ica  y  de oficie Mu excepción 
de n i n g u in  i L iv ,  y ú  ln em pleados  d r l  r a m o  qim  ̂o y o n  e n 
c a rg ad o -  rb 1 r m  i i *i o ib mida c ,rpi ilición.

2,® 1 ei di tam u a  que p anpri ndp r ta c o n d u c c h u  rb br se r
r e eo v r iJa  r n  c 1 timijpo quc fije el J rlrinnir trrriil jv p i í *mii a 1 de 
Correos,  q u t  -uuaú ir í  las  lmrn= rb { n r l id a  de ln pi n h q  ex
t rem o-;  sÍLiubi fnli m as  de u i  r rn n i i tñ rn d a  la  v a r u r i u n  ded 
i t in e ra r io  u g i n  cc avenga  al rnrj u  si r a íd o .

3 /  1 iu lrir del* ucjoj im c i y : s  uní as no ff  j u s t if iq u en  se
ix i  d ra  al r i U n t e l a ,  ru  el p piñ u  r r > ]  onrUerile la nu il  i a 
de rl p - U , -j rr enría nclio in m u to  , y á la [ci^rui falta te  esta 
e s p i n e  p rifé re sc in d i r te  r l  e o u t ’a 'o, abena mío aquel R s  g a s 
to s  que r e re d in  11 vi  E t e  fin 

t e  P u ,rL i 1 b n u  f f '  npi no rb e te i  e nnlii a t e n  t r i t e á  el 
cojirial  1 ri el u ' l i tüTu in r l "3.u i ' r'r e r b e «I e r r a  rn, y r j u s  y  u n  
ca rran  ¡c * r  í i mlícinnc^ h rli q n r  r bf  , fir d u  ene Le a l m a 
cén  ó t e l a  capar  í i m k p r u d  ru te  íkJ ib J rs  \ i r j a ’r^  y equipa jes  
para  e n te  vi ' tr d a  la  coiresp '  ucirui U que h a j  a de r n u l  ueb re ,  
y  t e  t e c r  t e-  r ur  ■* * ] r u l íenle ¡ m u  les r n ip l r o i t e ,  

bñ Fcru ri< R  v b  n A l  c e n t r a t e  m ayurhir* á c a i r a "  y  d e s 
cargar  la  d  n  - m n rb i e¡a L a cp. r íu r la  di n b  el r*oche á los 
wagones- cmv^ ^  y m e e m u a   ̂ Ib .íir dcr dc u n  cu he ó otro  
de lor< aml u lau tc  k  * p a q u e t e ;  socr rL h  ru iT c rp rin d e n -  
cia que est^s se cam b íen  e n tre  sí.

6 A E l  co n tra t i s ta  p odrá  c o n d u c i r  Airdcios en el coche que 
oesbine al servicio s iem pre  que moiR n y  ba jen  en Jos p u n to s  
ele a i'rain que y término y no s>‘ m I u  j  para  que R c o r re o  se 
d e te n g a  en el t rayecto  n i  su f r a  rc irvmu

V ,  E a c a u í i d a d  en que quede i e n  R a d a  la  conducción se 
sa t i s f a rá  por m ensual idades  vencidas en la  m eneio jinda  A d 
m in i s t r a c ió n  princ ipa l  de Correos de Burgos.,

8 .a Fd con tra to  d u r a rá  cuatro  años, con tados  desde  el d ía  
que  se fije p a ra  que empiece el servicio al  c o m u n ic a r  la a n r o -  
feaeion su p e r io r  de la subasta ,  A

9. j m e s  pues  es an tes  de f inalizar dicho plazo a v is a r á  el 
c e n t r a l i s t a  4^la  A d m in is t rac ió n  p r incipal  re spec t iva  si s e d e s -  
pide del sci vicio a  ím  de que, dando inm ed ia to  conocim ien to  
a l  cen tro  d i rec t iv o ,  p u ed a  procederso con toda o p o r tu n id a d  
a  nueva  s u b a s t a ;  pero si  ex is t ie ran  causas a jenas  á los p r o 
pósi tos  de la  A d m in is t r a c ió n  que im pid iesen  o tra  contraña ó 
h u b ie r a n  de ce leb ra rse  dos ó m as  lic itaciones, el c o n t r a t i s ta  
t e n d r á  obligación de c o n t in u a r  p re s tan d o  el servicio por e spa 
cio de tres  m eses  m á s  ba jo  el m ism o  precio y  condic iones es

tablecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber te rm in a 
do su compromiso, se en tenderá que sigue desem peñándolo 
por la tácita, quedando en este caso reservado á la  A dm inis
tración  el derecho de subastarlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse  la  
despedida del servicio se em pezarán á co n ta r , para  los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
D irección general.

10. Flecha la  adjudicación por la  S uperio ridad , se e levará 
el contrato  á escritu ra  pública, siendo de cuenta del re m a ta n 
te  los gastos de su o torgam iento  y de dos copias sim ples, y 
o tra en el papel sellado correspondiente. E s ta  ú ltim a , con u n a  
de las p rim eras, se rem itirán  4 la  D irección genera l de C or
reos y Telégrafos.

Ti. C ontratado el servicio, no se podrá este su b a rren d ar, 
ceder ni traspasar sin  prévio perm iso del Gobierno.

42. E l rem atan te  quedará sujeto á lo prevenido en el a r 
tículo 5.° del R eal decreto de 27 de F ebrero  de 1852 si n® 
cum pliese las condiciones que debe llen a r para  el o to rg a 
m iento de la e sc ritu ra , im pid iera  que esto tenga efecto en  el 
té rm ino  que se señale, ó no llevase á cabo cualqu iera  da las 
corjdicif nes de este pliego.

üo. Sí per faltan el co n tra tis ta  á cualesqu iera  de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen  perjuicios á la 
A drijinlstracm n pública, podrá esta e jercer su  acción con tra  
la fianza y  bienes de aquel h a s ta  el completo resarcim iento .

6 4% L a subasta  se an unc ia rá  en la G a c e t a  y Boletín oficial 
i r  Ir provincia de Burgos y  por los dem ás m edios aces- 
tu r  ibrados, y  tendrá  lu g ar ante el G obernador civil y  Alcalde 
de M nam la de Ebro, asistidos de los A dm inistradores de Cor
rees de los m isinos puntos, el dia 28 de N oviem bre próxim o, 
á la una  de la ta rde  y en el local que señalen dichas A u to ri
dades.

45. E l tipo m áxim o para el rem ate  será la can tidad  de 
750 p c s rk s  anuales.

i \k  Paro presentarse corno lid ia d o r  será  condición precisa 
depositar previam ente en la  T esorería  de H acienda pública de 
B íirgos, ó en la subalterna de tien ta s  de M iranda, como d e 
pendencias de la  Caja general de D epésito s, la sum a de 71 
pesetas, ó su  equivalente en títu los de la  Deuda del E stado  al 
tipo que les esté asignado por disposiciones v igen tes, ó al de 
su cotización en Bolsa el dia an terio r al fijado para  la  subasta.
► m U na vez term inado el acto de la subasta , dichos depósitos se
rán  devueltos á lo s  in teresados, exceptuando el correspondiente 
al m ejor postor, cuyo resguardo  quedará en las oficinas del 
Gobierno de Búrgos para  su form alizacion en la Caja s u c u r
sal de Depósitos tan pronto como se reciba la adjudicación  
definitiva del servicio, con arreglo  á lo prevenido en la  R eal 
érden  circu lar de 24 de E nero de 1860.

17. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado.., expre
sándose por le tra  la  cantidad en que el lic itador se com pro
mete á p res ta r el servicio, así como su d o m ic il io ^  firm a , ó 
la de la  persona au torizada cuando no sepa escrU&ir. A cada 
pliego se u n irá  la  ca rta  de pago o rig inal que ac re d ite  el h a 
berse hecho el depósito prevenido en la condiqhcm an te rio r, y 
una certificación expedida por el A lcalde d e \ pueblo de la ve
cindad del proponepíe, por la que conste ap titu d  legal,

na  conducta, y  que cuen ta  con recursos p ara  desem peñar el 
servicio que licita.

18. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar p rec i
sam ente en poder del P residen te  de la subasta  d u ran te  la  m e
dia ho ra  an te rio r á la  fijada p a ra  dar p rincip io  al acto, y  u n a  
vez entregados no se podrán  re tira r.

19. P a ra  extender las proposiciones se o bservará  la fó r
m ula s igu ien te :

«D. F . de T., vecino d e  , residen te  e n    m e obligo
á desem peñar la conducción del correo en carruaje , cuan tas 
veces d iariam en te  sea necesario, en tre  la A dm inistración  del 
ram o y las estaciones de los fe rro -carriles  del N orte y  de B il
bao, por el precio d e   p e se ta s   céntim os anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y  firma.)»
Toda proposición que no se halle  fo rm ulada  en estos té r 

m inos, que contenga modificación a lguna ó c láusu las adicio
nales, que no reú n a  los requ isito s que señala la  condición 17, 
ó que exceda del tipo que fija la 15, será  desechada en el acto 
por el P residen te  de la subasta.

20. A biertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex te n 
derá el acta del rem ate , declarándose este á favor del m ejor 
postor, sin  perjuicio de la  aprobación superior, p ara  lo cual, 
en el térm ino m ás breve posible, se rem itirá  el expediente a l 
Gobierno en la form a que determ ina  la  c ircu lar de la  D irec
ción general, núm . 3, de fecha 10 de F ebrero  de 1874.

21. Si de la  com paración resu ltasen  igualm en te  beneficio
sas dos ó m ás proposiciones, se ab rirá  en el acto nueva lic ita 
ción verbal por espacio de inedia hora  en tre  los autores de la s  
propuestas que hubiesen causado el empate.

22. C ualesquiera que sean los resu ltados de las proposicio
nes que se h ag an , como igualm en te  la  form a y concepto de la  
subasta , queda siem pre reservada al M inistro de la  G oberna
ción la libre facultad  de aprobar ó no defin itivam ente el acta  
del rem ate, ten iendo  siem pre en cuenta el m ejor servicio pú» 
blico.

23. E l rem a/tan te queda en la obligación de sa tisfacer e l 
im porte de la  Inserción  de este pliego en la G a c e t a ; cuyo ju s 
tificante da pago debeyá exigírsele en el acto de en tregar Fas 
copias de la escritu ra  co rrespondien te , conform e con lo d is 
puesto po’r R eal orden de 20 de Setiem bre de 1875.

M adrid  18 de O ctubre de 1876.**E1 D irector g e n e ra l , G. 
C ruzafia.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción d iaria  del correo de ida y vuelta entre Ahilaban y Mon-  
teaejudo, en la provincia de Soria .

! Iñ  E l co n tra tis ta  se obliga á conducir á caballo, y  d ia ria 
m ente de ida y vuelta  desde Alma^&n 4 M onteagudo, toda la 
correspondencia y  periódicos que le fueren  entregados, s in  ex- 

\ ceneion de n inguna  clase y con arreglo  á las condiciones es- 
Í tablecidas para  el servicio, d is tribuyendo  en su trán s ito  los 
I paquetes, certificados y dem ás dirigidos á cada pueblo , y  r$- K cogiendo los que de ellos p a rta n  á otros destinos.
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%* La distancia de 31 kilómetros que comprende esta con- 
a acción debe ser recorrida en cinco horas 30 minutes, sin con
ta r el tiempo que se invierta en las detenciones, que marcará el 
itinerario  que forme la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y en el cual se lijarán también las horas de entrada y 
sa lida7 en los pueblos del tránsito  y extremos de la línea, 
pudiendo alterarlo dicho centro según convenga al mejor 
servicio»

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
m ulta cle"5 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir  ̂eî  contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen ai Estado.

4T Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la t in e a ,  á juicio 
del Administrador principal de Correos de Soria.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será re sp o n sab le  el contratista de la 'conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8T La cantidad en que quede rematado este servicio se 
sa tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Soria.

9.a E l contrato durará cuatro añ o s , contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

4.0. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la  Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó h u 
bieran ce celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita , quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el'aviso en la 
Dirección general.

d i. Si durante el tiempo de esta, contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in 
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aum entase, ó resultara de la variación aum ento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento 
ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo , el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

13. Hecha la adjudicación por la  Superioridad, s@ elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem a
tante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, 
y  otra en el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a , con 
una de las primeras, se rem itirá á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Adm inis
tración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los 
haberes.

14  Contratado el servicio , no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

15. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el a r
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término 
que se señale ó no llevase á cabo cualquiera de las condicio
nes de este pliego.
I 16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento,

17. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín oficial 
de la 'provincia de Soria y por los demás medios acostum
brados ; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Alcaldes de 
Almazan y Monteagudo, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos pun tos, el dia 23 de Noviembre próxi
mo, á la una de la tarde, y  en el local que señalen dichas Au
toridades.

18. E l tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
2.000 pesetas anuales.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Soria ó en una de las subalternas de Rentas de Almazan ó 
Monteagudo, como dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 200 pesetas en metálico, ó bien en efectos de 
la  Deuda pública al tipo que les esté asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta. 
Estos depósitos, concluido el acto del rem ate, serán devuel
tos á los interesados, ménos el correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en las oficinas del Gobierno de Soria para 
su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva del servicio, con a r
reglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 4860.

^20. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se 
un irá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, turna  conducta 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los iicitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la m e
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
veg entregados no se podrán retirar.

# 22. Para extender les preposiciones se observara fórmula 
siguiente:

/D . F. de T., natural d e . ..  . . ,  vecino de  , me muido
a aesempenar ía conducción del correo diario á caballo desde 
Al mazno á_ Monteagudo y vico ver.-a, por el precio d e . . . . .  pe •• 
secas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma,)»
_ Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga, modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna ios requisitos que señala la condición 20 
ó exceda clsl tipo que fija la 48, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose" este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el termino mas breve posible se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general y de fecha 40 de Febrero de 4874.

24. Si de  ̂ la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

26. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante de pago deberá exigír- 
sele en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

Madrid 40 de Octubre de 4876.=E1 Director general , G. 
Cruzada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administracion del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 21.

Número 2i2 Angela Francisco.—Vicálvaro.
243 Angel Bruna.— Guadalajara.
244 Concepción Llorca.—Alicante.
245 Cárlos Villalba.—Sevilla.
246 Concha Amillero.—Béj ar.
247 Domingo Quintanilla.—Manzanares.
248 Esteban Puig.—San Julián de Llor.
249 Enrique Guida.—Alicante.
250 Fausto García.—Mal lera.
251 Francisco Martínez.—Ubeda.
252 Justo Galarreta.—Astillero.
253 Juan Suarez.—León.
254 Micaela Aravaca.—Barajas.
255 Manuel Sola.—Toledo.
256 Pedro A, Dávila.—Colmenar.
267 Vicente Petra.—Ibi.

Madrid 22 de Octubre de 1 8 7 6 .= El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de Piedad y Caja de A horros de M adrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo %% de Octubre de 4876.

INGRESOS.

N Ú M E R O  S  IM P O R T E  D E  L A S  I M P O S IC I O N E S .

Imponentes Nuevos Total Imporís
por imponen de impo en

eonticnacien.. tes. nentes. rs. vn<

Central.— Plazuela de San 
M artin ............................. *

i

4 .€03 458 ; 4.461 656.802
Sucursal 4 .a— Plazuela de

27 ,073San Millan, núm. 41 . . 68 o
O 74

Idem 2 .a-— Calle del Pez, 
números 4 y 3, principal. 424 4 428 54.562

Idem 3 /  — Calle del Bar
quillo, núm. 3 0 . ..............n 50 orJ 52 22.712

Idem 4.a—Calle de Atocha,
47.800número 9 6 ........................ 48 O 23

T o t a l e s . . . . . . 4.263 472 4.435 778.949

PAGOS.

N Ú M E R O  É  I M P O R T E  D E  LO S R E I N T E G R O S .

!Reintegros
per

s a l d o .

Idem
á

cuenta .

Tota l
de

reintegros.

importo
en

reales vellón.

Oentral.— Plazuela de San 
Martin............. * . . . . . . . . 496 158 354 552.414

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día a 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=D . A n
tonio Romero Ortiz,=Cónde de Vilíanueva de Perales. =D on 
Santiago de Angulo.=*D. José Mengíbar.=D. Pedro L. Ram os 
Prieto.=*D. Francisco Rodríguez ITermúa. =  D. Miguel Ma- 
thet.=M arqués de Corvera.^-D. Alejandro Llorente.=*D. José 
de Órtueta.=D. Ezequiel Ordoñez. *

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales. Madrid.

«Sentencia.—A ume-ro 109.—En la rlJJa y Corte de Madrid, 
á 5 de Octubre de 4876; vistos los autos que procedentes del 
Juzgado de prim era instancia del distrito de la Latina de esta 
capital ante Nos han pendido y penden á virtud de apelación, 
seguidos entre partes, de la una el Procurador D. Andrés Ro
dríguez Velez, en nombre y representación do D. Manuel Hor
telano y Pinto, en concepto de marido de Doña Brígida Gal- 
van, y como curador ad litera de su herm ana Doña Luisa Gal- 
\c.n, neiederas de su inadre Doña Josefa. Rodríguez Casasola; 
y de la otra los estrados del Tribunal, representando á Don 
Siiverio López Larra! riza y á D. Pedro Gal van,  padre de los 
demandantes, sobre tercería de dominio:

Aceptando los resultandos de 3a sentencia apelada que en 
25 de Enero de 48/5 dictó el referido Juez de prim era instan 
cia del distrito de la Latina; y

Resultando ademas que notificada dicha sentencia en la 
forma que la ley establece, en tiempo interpuso apelación de 
ella la representación de D. Manuel Hortelano y consorte; y 
habiendo sido admitida libremente y en ambos efectos, se re 
mitieron originales los autos á esta Superioridad, donde se ha 
sustanciado la alzada con arreglo á derecho:

Vistos, siendo Magistrado Ponente en los mismos D. José 
Rodríguez Calero; y

Aceptando igualmente los considerandos y citas legales de 
dicha sentencia;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la expre
sada sentencia apelada, sin hacer expresa imposición de las 
costas de esta instancia, en cuanto por ella se absolvió á Den 
Siiverio López Larrainza y á D. Pedro Galvan y Vegas de la 
demanda contra ellos deducida por D. Manuel Hortelano y 
Pinto, como marido de Doña Brígida Galvan y Rodríguez, y 
curador ad lite-m de su herm ana política Doña Luisa Galvan y 
Rodríguez, y no hizo expresa imposición de costas; reservan
do adem as, como reservamos , á los demandantes y hoy ape
lantes las acciones y derechos de que se consideren asistidos 
para que puedan utilizarlos en la vía y forma que vieren con
venirles con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que además de notificarse 
en estrados y de hacerse notoria por medio de edictos se pu
blicará en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»-Anto- 
nio María de P rida .= José Rodríguez Calero.—Patricio Gon
zález.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. José Rodríguez C alero, Magistrado Ponente en 
estos autos, estando celebrando audiencia pública la Sala pri
mera de este superior Tribunal en Madrid á 5 de Octubre 
de 4876.==Liceneiado Trifino Gamazo.»

Es copia de su original, á que me remito y de que certifico 
yo el infrascrito Relator Secretario.

Y para que conste y unir al rollo de Sala, pongo la pre
sente que firmo en Madrid á 5 de Octubre de 4876.— V.° B.#=  
Prida.=Licenciado. Trifino Gamazo.

Corresponde á la letra con la copia unida á los autos de su 
razón, á que me remito y de que certifico.

Y para que conste y pueda tener lugar su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , extiendo la  presente que firmo en esta 
misma Corte á 16 de Octubre de 4876.=Licenciado Trifino 
Gamazo.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

A learás.
D. Francisco Álted y Sánchez, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Alcaraz y su partido.
Por el presente se Dama para que comparezca ante este 

Juzgado dentro clel término de 30 dias á Manuel Alfaro y Plá, 
vecino de Siles, de 60 años, casado, pobre de solemnidad, que 
lleva para implorar la caridad pública una cajita con una efi
gie del Santísimo Cristo, para que ios Facultativos de esta 
ciudad continúen en su curación de la herida que sufrió en el 
antebrazo derecho, causada por un palo la noche del 22 de 
Julio último; apercibiéndole que de no hacerlo le parará por 
su no presentación el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alearáz á 45 de Octubre de 487G.=Francisco Al
teó .= P o r  mandado de S. S., Angel Torrijos.

A lc á z a r  d e  S a n  J u a n .

D. José Montenegro y López, Juez de prim era instancia de 
la. villa de Alcázar de San Juan y su partido.

Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza por 
una sola vez y término de lo dias á Miguel Angel Baiberá-, 
natural y vecino de Enguera, soitcro, jornalero, de 22 anos, y 
á Sebastian Martínez Perez, natural de Villarrobledo, vecino del 
Tomellcso, casado, jornalero, de 50 años, para que se presen
ten en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á oir una 
notificación en méritos de la causa que se les lia seguido por 
hurto de leña; apercibidos que de no hacerlo les paraiá  el 
perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial que tuvieren noticia de su paradero lo manifies
ten á este Juzgado.

Dada en Alcázar de San Juan á 6 de Octubre de 4876.== 
José M ontenegro.=Por mandado de S. S., Francisco Panadero.

B a r c e lo n a . - P a la c io .
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Eusebia de la Vega,
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v iu d a  del c a rab in e ro  Marcelino  Perez.  p a ra  que den tro  del t é r 
m in o  de n u ev e  d ias  compa rezca en este uuzgano a sci no tí
fica da de la p rov idenc ia  en que se acordó  ofrecerle  la  CuUSa 
que  in s t ru y o * p o r  m u er te  do su p rec i tad o  esposo; aperc ib ida  
que  de no verif icarlo  le p a r a r á  la  per ju ic io  consigu ien te .

B arce lona  16 do Octubre  d i  4 8 7 0 .= F e l ip e  del O a R i l ! o . =  
P o r  su  manejado. Joco R a u a  ¿ ilabcrn ,

Fe??.s*o.

I), F ranc isco  Galicia,  Juez de p r im e ra  i n s ta n c ia  del d is t r i to  
ele San Ped ro  de e s ta  ciudad.

P o r  la  ■presente se m onda  á  E s te b a n  Oros y  u a u r in a ,  n a 
tu ra l  de Riodecmenas,  vecino de es ta  c i u d r d ,  jo rn a le ro ,  p a ra  
que dentro,  del 1 orm ino no nuevo cuas, á  con tur do L¿ ium-rcr-m 
del p re sen te  en ia  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se p resen to  a n te  este  
Ju zg ad o  á. fin do recib ir le  i n d a g a to r i a  en cau sa  que so sigue 
co n tra  el misino y su. h e r m a n o  por  hom ic id io  y  les iones  
graves.

Y se encarga  á las  AuG> b u rd o s  y d em ás  pe rso n as  que  c o n s 
t i tu y en  la p o l l j í a  judie ai [ • o íH a . ¡  á  la d e ten c ió n  d e l  e x p r e 
sado  su je to  y  su  r e n o s  E n  ó la 3 cárceles de e s ta  c iu d a d  á d is
posic ión  del p re sen te  Juzgado.

D a d a  en B a rce lo n a  á  16 de Octubre  de 187G »=Francis  co 
Gíih*cia.==Por m a n d a d o  de S. S., M anuel  T ru ji l lo ,  E sc r ibano .

C s s f E ' O g e r i z »
D. A lfonso  X I I ,  R e y  co ns t i tuc iona l  de E s p a ñ a ,  y  en su  

n o m b re  D. P r im it iv o  González del Alba, Juez  de p r im e r a  i n s 
t a n c ia  de esta  v i l la  y  su  pa r tido .

P o r  la p resen te  requ is ito r ia ,  y  en v i r tu d  de lo d isp u e s to  en 
los  a r t ícu los  429, en su  n ú m .  4.°, y  180 de la  ley de E n ju i c i a 
m ie n to  crimina],  cito, l lam o  y  em plazo  a  R u p e r to  P u lg a r ,  n a 
tu ra l  de H itero  del Castil lo ,  y  vecino del m is m o  en  este  p a r 
tido, c u y as  señ as  p e rsonales  se i n s e r ta r á n  a l  pié de la, p r e 
sente, y  á  qu ien  proceso por desacato al A lca lde  c o n s t i tu c io n a l  
de expresado  pueblo de H i te ro ,  o c u r r id o  en 28 de S e t iem b re  
ú l t im o  p a ra  q r e  en té rm in o  de £0 d ias  desde que e s ta  r e q u i 
s i to r ia  sl pub l ique  e n  La Gaceta  de Madrid  co m p a rez c a  e n  
este Juzgado  á n s p  m L r  a  los c a rg o s  que le r e s u l t a n  en  la  
causo in s t r u id a  ai cActu; con ap erc ib im ien to  que  de n o  h a 
cerlo será  di c larado re! el le y  le p a r a r á  el per ju ic io  que  h a y a  
lu g a r .

Y Medíanlo  é bal ,j>c acordado  la de tenc ión  de dicho R u 
per to  P u 'g c r ,  en uuintu de 8. IL  el R e y  (Q, I). G.) re q u ie ro ,  
y en r l  m ió ruego á 7 s B u s .  Jueces de. p u n i e r a  i n s ta n c ia  y  
rm ini  -quilos, Alcclnce c o n s t i tu c io n a le s , cuerpos  do G u a rd ia  
civ i l  y Orden  publico t ind iv iduos  de le policía, jud ic ia l ,  que 
donde u n í a  a que ' . a  hah idu  repMido R u p e r to  le d e te n g a n  y  
c onduzc ji i  á la  caí eel  ’.B p a r i íd o  de C as trage r iz .

Dadi  en C a s tc o g e ra  á  12 de O c tubre  de 4876 .==Prim it ivo  
González del A lb a .= D u i  acuerdo  de S. 8., E u s ta s io  E sc r ib a n o .

Señas de Ruperto Pulgar
De 43 oiícs de edad, c 1 a tu ra  baja ,  color bajo , oíos p a r d o s , 

n a r i s  re g u la r ,  b a rb a  poca; v is te  p a n ta ló n  de paño  de A s íu d i l lo  
fuerte ,  ehoqim tr  de m ism o ,  chaleco de corte,  con go rro  á la  
Cí bezo cu mtch m o ivu .

D. J  Y u s o  X l f  R ey  d»- E sp añ a  , y  cu su  n o m b ie  D. P i i -  
n d tivo  Go^ za lm  del a ,  ut Juco H p í j  ra  H s í r nc ia  c o  e¿L. 
v i l la  y  su par tido .

1 1 i Y p u  > l 'O r  i{ V i  i B  y  en v i r t u d  J e  lo d*spuestc en
les c W u l m  V  b cu su n ú  m i.° y  43u de ]a ley E n j u L i a -
miei i lo c rim tm  h cito Lom o y c m d  zo á R u p e r t o  P u l g a i , na -  
t u V  ilr H i t a n  did Castillo y vecino del r r iLmo en este  p a r 
t ido,  cuy, s sr í n * p r om lr -í rr irar V id n  al  pié be la pre- 
reu V  y  é q r i r  n p . r r i  . ¡n i d e n u d o  r l  Alce Lie c om tí tn cieña!  
rb* - f¡ Irj p u i l f n  il¿ Hi t  ere,  cení  Lio en 28 de Se t i e i nbie  
í idfiu1* , p i r r| qu i j i i m i n  1 c C Gins desde qvo c H a  u q u i -  
üít ri.i ji1 pub dju i i J\ G a i t t . .  d i  M m m r  c ir par» z°s  en 
r s 1 J n i  'a o n n  [m m í  b  * na ie  o qu?  L r es u l t a n  t u  le
r r n  a o i R n d al • f, v  ; n r n a pcv  i 1 ímirnt-  que cíe no h
r* i lu  ^r rc d : Fr n i b i  ¡ ] Y e  y  r pm r i A el p rj i i íc'u qne  h,  yr 
lügar*

\ i n d i r n t L  ¿ 1 i ner ac adaib i  la  clciniHou de c iL V  R u -  
p e i t j  I uifYB en m » i í r^ uc G, t i ,  el n e y  i Q. Js, Q., requiero ,
y  * el mi l  Tiirp ■ 1 r f  nr , J ? v  r r dr } ij  ̂ r a i r S ;  zbu
}  miLJiJi r l , A 11 f i í iu bj , t u  q m  de r í m i -  
ihfj i r, i1 y U 111 u  [ II 1 j é im V .ín u u  di la p Leí j u m o u !
r,11 r ri j v q i v  \ , i r  r r ] i 1,1 I o v  p [ i11 P i, • 1 1 1 - H cb '
g r ’ 'b i 1 r “ ni T 1 ] ru iiv ' de G i * í t ii ^

I'i i i ' ' r ¡' , u i r  d h i ubi ífi í 1 d.^-Hj L. Gi ;c
Gi íi j z » . ii . H i 1 ¡ l11 ni L, ¡A L u i 1 lm-
cri be Ti "'U

’G n \ts iL IH j j .A o  j o l j  ?j\

U-3 ¿3 riir f u í, ' H i i ír íl r<í r ri* s r je a j i 1 ,, 
nar iz  icqular ,  br dbn pomy  viHc ¡ r  i IG ni Y 1 j.oirj de A i ; i ~  
íjLjo hir i t r j, rb, p i J J , u en , c1 ' o r r  r i Je, cor  g< u  s 
á la  cabeza en naediano uso,

Uíñi 01 / e--’iU..
íL 1 ri iiUi \ n i  , r' , . i i d /  i 1 i í i '  / j q d  p ¿v y ira-- 

taijCHi de Br r  surada,
í a  G á  o qi c p- 1 ] a  ' 1 u H elV*taba p e r  r l  Si\ D. }L miel

M n a a  l u m l y ,  Ju, r , pLiucr: '  i n r t u  cía de r cié p n r ib h  , en
e 1 d ía  f - icol  o  , , Jt r i r  qne s j  in s t r u y e  c o ra ra  Manuel 
j / t / t z  G ' 7 r m, i t c i r r  sel p u t l ' o  VilJarl  >/gdíO , sobre  ex™ 
u  r ’  ̂ * l ' r Gnj Y  ̂ y r r r- i , jaVi ] , d. v ,r a  (  rj(V
b o l  , ' o n o /  ’box y en y h z ' .v b '  pero que den tro  ilcl p u a í r o
te rrn t „. o a r G i < r m  r v  zue cu o-Jc i \  A rido  Jnzgedo  paiv. 
se r  rm+Yp- Yj - B  ; O;) o,. ; > de Sel L ie b re  ú l t im o  que f i  
ic o e c u ió  i uc. ; q y ^tc % r  d : c i '"  mion do in q u i r i r ;  con
pie  vención oc qeo  , í u , i \  u i L  >e b¿ p a ra rá  el perjuicio que
h a y a  lu g ar  en derecho..

Y mediante se ignora su paradero, libro la presente para 
insertar en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

Ma d rid .
Fonsagrada 15 do Octubre de í87G/=Ramon Villar.

Gaverin.
D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y d is

tinguida Orden española ele Cárlos III, y Juez de prim era ín s- 
, tan d a  de este partido.

Pop el presente se cita, llama y emplaza a Diego Quiros 
García, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de 20 días, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e ta  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
se nersone en este Juzgado á ratificarse bajo do juram ento en 
cierta exposición hecha á su nombre al limo. Sr. Presidente 
de la Audiencia do este territorio, referente á causa crim inal 
que se sigue contra D, Rafael Cañamaque Jiménez, de esta ve
cindad, y consortes, sobre usurpación de atribuciones, p re
varicación y abusos; apercibido que de no verificarlo en el 
término prefijado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gaucin á lo  de Octubre de 1876.=Nicolás López 
de HieiTO.===Por su mandado, Teodoro de Molina.

D. Macario R odríguez, Juez de prim era instancia del p ar
tido de Hoyos.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Nonnato 
Hidalgo Perez, conocido por Román, natu ra l y vecino de Ci
lleros, de £3 años de edad, para que en el término de 30 dias, 
contados desde el en que aparezca inserto este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c eta  d e  M a d r id  , se pre
sente en este Juzgado á contestar 4 los cargos que le resu l
tan en la causa que contra el mismo se sigue por el hom ici
dio de Félix Rivera M artin; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar, con arreglo á lo que dispone la ley de Enjuicia
miento crim inal.

Dado en los Hoyos á 17 de Octubre de 1876.=M acario Ro
dríguez.*—Por su mandado, Emilio Girón.

H u e lv a
En la causa que en este Juzgado se sigue en averiguación 

del autor ó autores del robo de caballerías menores’ ejecuta
do en la villa de C&rtaya en la noche del día 6 al 7 de Enero 
de 1874, se ha mandado que comparezca á declarar Felipe 
Prieto R ío s , que se d ic e  ser vecino de la ciudad de Sevilla; y  
para que comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado 
en el término de ocho dias se le cita por medio de la presen
te; advertido que de no comparecer incurre en una m ulta de 5 
á 80 pesetas.

Iluelva 17 de Octubre de !876.=Y icente Muñoz Caballero.

Je rez  de  lo s C aba lle ro s
D. Francisco Masero, Juez municipal de esta ciudad, é in 

terino de prim era instancia por traslación del propietario.
Hago saber que en este Juzgado se instruye expediente á 

virtud de denuncia hecha al mismo sobre que se declaren de 
la propiedad del Estado los bienes relictos por fallecimiento 
de Doña Isabel Hernández Plata, vecina que fué de esta ciu
dad, ccurrido en ella en el año de 1848, en el cual se lia m an
dado llam ar por término de 30 dias á los que se consideren 
con derecho á los referidos bienes á ñn de que se presenten á 
deducirlo; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Jerez de los Caballeros á i 2  de Octubre de 1876.=* 
Francisco Masero.*=Por su mandado, Miguel Lambea. —P

D. Santiago Romasanta, Caballero de las Reales y distin
guidas Ordenes de Oárlos III ó Isabel la Católica, y Juez de 
primera instancia de este partido de Lillo.

Por el presente cito y llamo á Alonso Jiménez y Lar a, apo
dado Conogeja, natural y vecino de La Roda, y á Manuel Hor- 
tolano y Manzanero, apodado M atasiete, natural y vecino de 
la Puebla ¿e A lm uradiel, ambos de oficio leñadores am bu
lantes, para que en el término de ocho dias desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M aLe id - se personen en este 
Juzgado á practicar una diligencia acordada en la causa que 
se sigue por homicidio contra Victoriano Rodríguez.

Dado en Lili© á 48 de Octubre de 4876.^S an tiag o  Roma- 
ssrata.=De su orden, Eduardo Gómez,

M a d r i d . - A u d i e n c i a

D. Sebasíkn Cerrase© y Cálvente, Juez de prim era instan
cia del distrito de la Audiencia do esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Santiago C a
nosa Fernandez, natural del Valle de Oro, provincia de Lugo, 
de 21 años de edad, soltero, jornalero, hijo de Francisco y 
Antonia, que lia bit ó en la cailc Ancha de San Bernardo, nú
mero 45, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 40 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del m Rásente, sita en la planta bsja del Palacio de Justicia, 
cx-convento de las Balcsas, ó en ia cárcel de Villa, á respon
der á lo s  cargos que le resultan en causa criminal que se le 
sigue en unx©n de otros por falsedad en documentos de quln* 
tos del m ism o; bajo apercibimiento deque .si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

E i su roí mouencia, en nombre de S. M. el Rey D. Álfon- 
í’C HJ ¡Hb R. (\), exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
Un to / iVÍ;o' o iiio m ilitares de la Nación, á fin de que proce
dan -á Ja  busca, captura y detención de i expresado Santiago 
Canosa Fernandez, conduciéndole á h  cárcel de Villa á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 48 de Octubre do i876.*=.Sebastian Car- 
rascü,=~De m  orden, Pedro López.

M ad rid .-H o sp ita l
D. Felipe Valero y Serióla, Juez do prim era instancia del 

distrito  del Hospital de esta villa.
Por la presente exhorto y requiero á todas las A utorida

des y á los individuos de la policía judicial para que se sir
van practicar diligencias en busca de un sujeto llamado Pe
dro N . , que habitaba en esta Corle en los primeros fias del 
mes de Setiembre últim o, ignorándose las señes de su domi
cilio, así como las demás circunstancias identifica ti vas do su 
persona, cuyas señas son: estatura- bastante alto, delgado, con 
bigote- can o , de unos 50 años de edad ; vestido con pantalón 
claro, cazadora oscura, y sombrero hongo; cuyo sujeto en caso 
de ser habido será puesto á mi disposición, remitiéndole inco
municado á La cárcel de hombres en concepto de detenido.

Y á la vez cito, llamo y emplazo al mismo para que cBntro 
del término de 30 dias comparezca en Ja propia cárcel ó en 
este Juzgado á prestar declaración sin juram ento y responder 
de los cargos que le resultan en la causa criminal que de ofi
cio instruyo con motivo d e l’robo intentado el día 6 de Se
tiembre próximo anterior, á las diez de la mañana, en la e.nsa- 
habitacion de Doña Salvadora Toribios, calle del S a litre , nú
mero £5, cuarto principal, á cuyos autores, con los que se 
reunía frecuentemente por aquel tiempo en el paseo del Prado, 
sugirió la idea y el plan de cometerle y facilitó el traje ta lar 
á favor del cual se introdujeron en dicha casa; bajo aperci- 
bimienterde que si no se presenta será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Madrid á 47 de Octubre de 4876.—Felipe Vale- 
ro .= P o r mandado de S. S . , Licenciado Angel González de 
Cordavias.

M a d rid .-L a tin a

En virtud de providencia del Br. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina, se cita y llam a por medio del presen
te á Manuel Grumeta y Muela para que dentro del térm ino de 
quinto día se presente en la audiencia de dicho Juzgado, de 
once de la m añana á tres de la tarde, á fin de hacerle un re
querimiento acordado en la Sala de lo criminal de la Audien
cia de este distrito; apercibiéndole de que no verificándolo será 
declarado rebelde y contumaz.

Madrid 44 de Octubre de 4876.=V.® B.®== Joaquín de Que- 
ro.“=El actuario, Pedro Sainz de Aja.

M alaga .-A lam eda
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 

pri m era instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, 
y por ante m í, se sigue causa crim inal de oficio contra Juan 
Rueda Duro sobre lesiones á Manuel Castilla Molina, en la 
cual, entre otros particulares, se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Rom ero, Juez de pri
m era instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad &o.

En v irtud  de la presente llamo y busco á Juan Rueda 
Duro, de esta naturaleza y vecindad, que habitó en la calle 
de Pozos Dulces, núm. 2 , casado, jornalero y de 34 años de 
edad, á quien estoy procesando por el delito de lesiones g ra
ves á Manuel Castilla Molina, por haberse ausentado de su 
domicilio, ignorándose donde se encuentre, al que caso de ser 
habido conducirán á la cárcel pública de esta capital á m i 
disposición, cuyo sujeto deberá personarse dentro del término 
de 40 dias; apercibiéndole, caso contrario, le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á  la ley de Enjuicia
miento criminal; haciendo especial encargo para su cumpli
miento á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 42 de Octubre de 4876.== 
Ildefonso M. R om ero .=P or mandado de S. S., Manuel de Ve
res y Bar turneo.»

Lo relacionado así resulta, y más por menor consta y pa
rece de la causa de su referencia; y lo inserto está conforme 
con su original en la misma, á que me rem ito.

Y para que conste, cumpliendo lo m andado, con objeto de 
rem itir al limo. Sr. Director de la G a c e t a  para su inserción 
en la misma, pongo la presente que firmo en Málaga á 42 de 
Octubre de 4876.=»ManueI de V eras Barlumeo.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, 
y por ante mí, se sigue ejecutoria contra José P layna Gómez, 
en la cual, entre otros particulares, se 'encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad kc.

En virtud  de la presente llamo y busco á José P layna Gó
mez, de esta naturaleza y vecindad, que habitó en la Puerta 
del Mar, núro. 4, casado con María Salas, industria l, de 49 
años de edad y sin instrucción, á quien procesaron por el de
lito de contrabando de tabaco, per haberse ausentado de su 
domicilio, ignorándose su paradero, al que caso de ser habido 
presentarán en este Juzgado , situado en el edificio llamado 
San Agustín, cuyo sujeto deberá personarse dentro del té rm i
no de 10 dias; apercibiéndole de que en otro caso le parará  el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de E n ju ic ia
miento crim inal; haciendo especial encargo para su cum pli
miento á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 42 de Octubre de 1876.= 
Ildefonso M. R om ero.=Por mandado de S. S., Manuel de Veras 
Bar turne o,»

Lo relacionado más por menor consta y parece de la eje- 
cuteria de su referencia, y lo inserto está conforme con su 
original, á que me remito.

Cumpliendo con lo mandado, y para  rem itir al limo. Sr. Di
rector do la G a c e t a  para su inserción en la misma, pongo el 
presente que firmo en Málaga á 42 do Octubre de 4876.=M a- 
nuel de Veras Bartumeo.
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Yo el infrascrito Escribano d'oy fó que en el Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, 
ir por ante mí, se sigue causa crim inal de oficio contra Jeró
nimo López Barranquero sobre contrabando de tabaco, en la 
cuab entre otros particulares, se encuentra la siguiente

'i Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de p ri
mera. i c ín o: i del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En > L 1 le la presente llamo y emplazo á Jerónimo Ló
pez I.\ i ; • ncro, de esta naturaleza y vecindad, que habitó 

en la ralle de Salina, núm. i 9, casado con Ana Paredes Llo
rido, de 21 años de edad, sin instrucción, de las señas perso
nales, estatura regular, color moreno, ojos melados, cabellos 
y  cejas castaño claro, nariz y boca regular, y sin ninguna par
ticular, á quien estoy procesando por el delito de contrabando 
de tabaco, por haberse ausentado de su domicilio, ignorándose 
su paradero, al que caso de ser habido lo presentarán en este 
Juzgado, situado en la calle de San Agustín, cuyo sujeto de
berá personarse dentro del término de 10 d ia s ; apercibiéndole 
de qu« en otro caso le parará el perjuicio que haya Jugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal; haciendo espe
cial am argo para su cumplimiento á la  policía judicial.

U ñ a  en la ciudad de Málaga á 12 de Octubre de 1876.= 
Ildííb so M. R oinero .=Por mandado de S. S . , Manuel de 
Veres Bartumeo.»

Lo relacionado más por mencr consta y parece de la cau
sa de su referencia, y lo inserto está conforme con su origi
nal en la misma, á que me remito.

Y cumpliendo con lo mandado, para rem itir al limo, s e 
ñor Director de la G a c e t a , para su inserción en l a  misma, 
pongo e l  presente que firmo en . Málaga á 12 de Octubre 
de ¿876,=M anuel de Veras Barlú meo.

M álaga.—Santo D om ingo.
D, José Ganancias y Rosso, Escribano del Juzgado de p ri

m era instancia de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy íé que en el mismo y por ante mí se sigue causa cri

minal de oficio contra Fulgencio García Expósito y José Ma
nuel Rafael Expósito sobre lesiones mútuas, en la cual se ha 
dictado la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—Por la presente se cita, llam a y emplaza á 
Fulgencio García Expósito, conocido por Fulgencio García Ca
pulina, natural de Almería, de estado soltero, de 28 años de 
edad, hijo de Indalecio y de María, y vecino que fué de esta 
ciudad en la calle del Duradero, corralón de dos puertas, y á 
José Manuel Rafael Expósito, conocido por Juan Gallego Pinto, 
natural y vecino de Ronda, de oficio zapatero y de 40 años 
de edad, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que dentro 
del término de £0 dias, á contar desde la fijación de este edicto 
e n  el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la 
cárc I ub ica de esta capital á responder de los cargos que 
les t i ia  en la causa que contra los mismos se sigue en este 
Juz_ u obre lesiones m útuas; apercibidos que de no com
parecer ó ser habidos dentro de dicho término les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. (i.), por quien adm inistro justicia, encargo á todas las 
Autoridades civiles y judiciales procedan á la busca y captura 
d( i Lcíonados sujetos, disponiendo su conducción con las

¡s con venientes á la cárcel de esta ciudad en el caso
de i ndos.

L. n Málaga á 5 ele Octubre de 4876.=José L. de Az- 
m mandado de S. S., José G anancias.»

Lo relacionado con más expresión consta y parece de la 
causa de su razón, y lo inserto está conforme con su original 
en i a misma, á que me remito.

Y para que así conste, cumpliendo con lo mandado, pongo 
el presenta en Málaga á S de Octubre de i876.=José Ga
nancias.

M artos,
D. Jttan José Moreno Sánchez, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido &c.
A iodos los agentes de policía judicial españoles, y á que 

te  con tra e el art. 191 de la ley de Enj uiciamiento crim inal, les 
ruego y encargo precedan á la busca de las tres caballerías y 

«harina que se expresan á continuación, como igualmente á la 
captara de los tres individuos que tam bién se mencionan, los 
que ai oscurecer del dia 2o de Setiembre últim o robaron en el 
si ti ?', jbreio Arroyo d é la  Nava, en el camino que conduce 
á ib . y por bajo de la huerta nombrada también de la 
N ava, término de Torredonjimeno, dichas caballerías, h a 
rina y 14 rs. á Antonio Pelaez Iieredia, vecino de Porcuna, y 
en el caso de ser habidos los rem itirán á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Martes á 12 de Octubre de 1876. =  Juan J. More- 
no .= P o r mandado de S. S., Licenciado Juan Manzanedo.

Señas de las caballerías.
Un mulo negro, cerrado, alzada regular, con vejigas en la 

tabla izquierda del pescuezo, sin hierro.
U burro rucio claro, capón, alzada regular, herrado de la 

tabla derecha con una 0.
Otro id. pelo castaño, capón, alzada regular, cerrado, un 

esparaván en el pié derecho y zarcillos en las orejas, sin 
hierro.

Seis fanegas de harina.
Idem de los ladrones.

Todos tres de unos 36 años, vestidos de calzón bombacho, 
abarcas y sombrero calañés, cada uno con unas alforjas al 
hombro ele las que usan los trabajadores del país.

Montoro.
De Manuel Fernandez Loa-ysa, Juez de prim era instancia

de este paj tido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los

tres sujetos, cuyas señas á continuación so expresan, los cua 
les la tarde del dia íO de los corrientes al ponerse el sol a tra
vesaron corriendo por la posesión de la Alcaparra, de este 
término, para que dentro de 45 du*s, á contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á  declarar 
en la causa que sobre fa lta tiva  de robo ocurrida en la tarde 
referida ó, D. Antonio Benitos Criado estoy instruyendo; aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ruego á  todas las Autoridades den las órdenes convenien
tes para la detención de los indicados sujetos y remisión á  

este Juzgado.
Dada en Montoro á 45 de Octubre í876.=M anuel F. 

L oaysa.=D e orden de S. S., Luis María Dedrajas.

Señas de los tres hombres,
Uno estatura regular, ni grueso ni delgado, como de 36 

á 40 años; pantalón negro y chaqueta negra cási nuevos, som
brero hongo negro, ancho de ala, sin m anta, con un retaco.

Otro, estatura regular, carnes regulares, de la misma edad 
que el anterior, con capote de monte de los que se usan en 
este país, echado al hombro, con una escopeta.

Y el otro algo más bajo, algo grueso, pantalón de color, 
el sombrero hongo al parecer de color, chaqueta al hombro, 
chambra sin poder decir el color de esta , de 82 años , un ca
pote viejo de los de este país al hombro, con una escopeta.Noya

E a virtud de providencia del Sr. D. Francisco Vázquez 
Quiroga, Juez de primera instancia de este partido, refrendada 
del Escribano que suscribe, se eita y llama á un ta l Manuel, 
conocido por el Arquero, que habitó en la Puebla del Carami- 
ñal, distrito municipal del mismo nombre, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de 45 dias, que se em
pezarán á contar desde la inserción de la presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda con el fin de prestar 
declaración en causa criminal que se sigue contra Cosme Mar
tínez y otros sobre robo; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Noya 12 de Octubre de 1876.=S1 Escribano, Dictino A r
ia esto.

Oviedo.
D. Rafael Solís y Liébana, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á José Flor 

y Rodriguez, de 55 á 60 años de edad, de estado casado, jo rna
lero, vecino del lugar de Paredes, parroquia de Biedes, Concejo 
de las Regueras, para que dentro del término de 15 días, á con
tar desde el en que tenga lugar la insercion_del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparez
ca en la sala de audiencia de este Juzgado de primera in s ta n 
cia de Oviedo á rendir y prestar declaración indagatoria en la 
causa que se le sigue en dicho Juzgado por hurto del fruto ele- 
pan que estaba embargado; apercibiendo al José Flor R odrí
guez que d8 no comparecer dentro del término que le va se 
ñalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Oviedo á 43 de Octubre de 1876.=Rafael Solís 
L iébana.=Por mandado de S. S., José Gregorio Quirós.

Quintanar de la Orden.
D. Alfonso X II , por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y e n  su nombre D. Francisco do Paula Jornet y 
Barcala, Comendador de la Real Orden am ericana de Isabel 
la Católica, condecorado con la cruz de segunda clase do la 
Orden civil de Beneficencia, y Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias siguien
tes á su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  cito , llamo y 
emplazo á Elisa Castillo y García, hija de D. Joaquín y Doña 
Josefa, soltera, natural de Villar de Cañas, provincia de Cuen
ca, de 28 años de edad, vecina que ha sido de Toledo, y hab i
tante en su calle del Barco, núm. 12, y en la actualidad en 
Madrid, si bien no consta su habitación, para que comparezca 
en la audiencia de este Juzgado para am pliarla su indagato
ria en la causa contra ella pendiente por tentativa de evasión 
áel preso Federico Castillo; apercibiéndola que de no compa
recer en el término expresado la seguirá el perjuicio que 
haya lugar.

Y en nombré de S. M. el Rey exhorto y requiero, y en el 
mió suplico y ruego á todas las Autoridades de la Nación , y 
mando á los dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y detención de la citada Elisa Castillo , la que caso de 
ser habida pondrán á disposición de este Juzgado con la con
veniente seguridad ; pues haciéndolo así contribuirán á la 
recta adm inistración de justicia.

Dada en Quintanar de la Orden á 48 de Octubre de 4876.= 
Francisco de P. Jornet y Barcala,=D e su orden, Alberto Car
rasco Poyato.

San Cristobal de la Laguna.

D. Manuel Y’uste y M artínez, Juez de primera instancia 
del partido de San Cristóbal de la Laguna.

Por la presente requisitoria, y por la circunstancia 4.a del 
artículo 429 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo á Domingo, Francisco y Victoriano Sanabria, ve
cinos del pueblo de la Victoria, para que en el término de 30 
dias se presenten en este Juzgado á rendir declaración inda
gatoria en el sumario que contra ellos me hallo instruyendo 
por hurto de leña y carbón en los montes públicos del pueblo 
de Santa Ursula; bajo apercibimiento de que en otro caso se
rán  declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Y para insertar en la B a c e t a  d e  M a d r i d  expido la presente 
en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna, provincia de Ca
narias, á 5 de Octubre de 1876.=Manueí Y uste.=Por mandado 
de S. S., José Campos Pérez.San Fernando.

D. Enrique Ruis Crespo, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente y otros de igual tenor cito y llamo á todos 
ios viajeros que en la tarde del 26 de Agosto último se diri
gían desde la estación del ferro-earrii de esta ciudad á Chi
china en el carruaje que guiaba Antonio Márquez R uiz, ex
cepción hecha de Doña María Huertas y de Francisco Várela, 
para que en el término do 40 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en causa crim inal; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio consiguiente.

San Fernando 40 de Octubre de 4876. =  Enrique Ruiz 
Crespo.=Antonio del Castillo.

Sarañera
D. Manucd de Lasa!a. y Larruga, Juez de primera instancia 

de la villa de San nena, y su partido.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo m an

dado en la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
ilarna y empieza á Pascual Tiers, alias Buenová > vecino que 
fue de esta v illa , para que dentro del término de -meve dias 
comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle declaración 
en causa que me hallo instruyendo sobre robo en cuadrilla; 
pues si así lo hiciere se le oirá y guardará justicia, y de lo 
contrario se seguirá la causa ade lan te , declarándole rebelde 
y parándole el perjuicio consiguiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero, y en el mió pido y encargo á  las Autoridades jud i
ciales, civiles y militares, á los dependientes de i as ñus mas y 
agentes de policía judicial se sirvan proceder á la busca, cap
tu ra  y conducción segura á este Juzgado del precitado Pas
cual Tiers, cuyas señas personales son: edad 34 años, estatura 
alta , pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, barca currada, 
cara regular, color sano.

Dada en Cariñena á 46 de Octubre de 4876.=ManueI de 
L asa la .= P or mandado de S. S . , Francisco Satué.

T a l a v e r a  d e  l a  R e i n a

D. Sabino Ruiz de Lope y Giiavert, Juez de prim era in s
tancia de esta ciudad de Talavera de la Reina y su partido.

Por el presente, y mediante á ignorarse el paradero de 
Doña María del Carmen de la Llave, viuda de D. Manuel R u
bio y Bazan, se la cita y emplaza para que en el término iin - 
prorogable de nueve dias, que empezará á correr y contarse 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  i . e  M a d r i d  y 
en el Boletín oficial de- la provincia de Toledo, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía dui que autoriza á contestar á ia 
demanda interpuesta por el Procurador D. Juan Francisco Mo
lina, en nombre de Doña Florentina Rubio y Bazan, con licen
cia y autorización de su esposo D, José Mora y Fñ rin, contra 
la testam entaría del D. Manuel, que representa su viuda y he
redera la citada Doña Carmen, sobre entrega á término cíe ter
cero dia de la cantidad de 83.287 rs. 75 eénts. que a la Doña 
Florentina, herma «aniel D. Manuel, se adjudicó en al najas, 
ropas, muebles, semovientes, granos, caldos y metálico en las 
hijuelas de su madre, de su tía Doña Encarnación Razan y de 
su padre, con el interés legal de 6 por 400 desde 21 ue Octubre 
de 4873 hasta el dia de su efectivo pago; sobre entrega en el 
mismo plazo de ios olivares titulados Vuiadier, San Amolm, 
China rra l y Toconal, la casa calle del Ala.milio, núm. 6, tres 
vigésimas partes de la dehesa de la Orbiga y quintas partes de 
la casa calle Empedrada, núm. 3, de la de la cade de Mesones, 
de la huerta de la Alameda y de la viña de Cabezos, con les 
frutos líquidos producidos y debidos proaucir desde Ja propia 
fecha de 21 de Octubre río 4873 hasta su definitiva entrega, 
abonando ios deterioros y meo oseados que dichas fincas hayan 
sufrido; y sobre entrega, en el propio término do los olivares 
llamados Calzones y Alameda, con sus frutos líquidos produ
cidos y debidos producir desde el 26 do Julio de 487i en que 
falleció Doña Josefa Rubio y Bazan hasta su formal enim-ga, 
siendo de cuenta y cargo de la heredera de D. Manuel Rubio 
el pago de las multas ó responsabilidades, dañ .s y perjuicios 
que por la tardanza de la inscripción de estas íincas en el Re
gistro de la propiedad á nombre üe la Doña Florentina se hu 
bieren causado© se causaren, así como también el importe de 
los deterioros y menoscabos que las mismas fincas hubieren 
sufrido; cuya demanda forma uno de los incidentes del juicio 
necesario de testam entaría del D. Manuel Rubio y Bazan, al 
que se entiende acumulado; apercibiendo á la Doña Oármeoi 
que de no comparecer, acusada una rebeldía, se dará por con
testada la demanda.

Dado en Talayera de la Reina á 17 de Octubre de 4876.= 
Sabino Ruiz de Lope.—-Por su mandado, Félix Lainez. —P

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Talayera de la Reina y su partido.

Por el presente se anuncia al público que en 4 de Agosto 
de 4866 falleció abintestato en la villa de Cebolla, de este par
tido, Doña Antonia Negaron, m ujer que fué de iJ. Julián Sán
chez de la Poza y González, natural de Zaragoza; en 23 de 
Febrero de 4870 falleció D. Antonio Sánchez de la Poza y Ro
garon á la edad de 26 años, también sin testar, en el mismo 
pueblo; y en o de Noviembre de 4872 falleció en expresada- 
villa de Cebolla D. Julián Leonardo Sánchez de la Poza y 
Nogmon á la edad de 47 años, igualmente sin otorgar tes
tamento, habiendo sido ambos naturales y vecinos de repe
tido Cebolla, é hijos legítimos del D. Julián y D rña Antonia: 
ea su consecuencia se llama á las personas que se crean con
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derecho á las  herencias de los repetidos Dona Antonia h o g a -  f 
ron y  Obanos, y  de sus hijos D. Antonio y  i) Julián Leonardo 3 
de la Poza y  Asparon, ^a:< que en el término de SO di as, c o n 
tados desde la inserción del presente en Ja Gaúuta de Madrid , 
comparezcan cu os*. ¿u gy*1 ' por m o h o  de Procurador y A b o 
yado á (Aducir el derecho do que so croan asistidos; pues así  
lo tengo mandado en providencia de celo ciia en los autos  
incoados por el Procurador D. José María Gutiérrez, en repre
sentación del expresado D. Julián Sánchez de la Poza, esposo  
y  padre que fuó respectivamente de los finados.

Dado en Talayera de la Reina, á 18 de Octubre de 1876 =  
Sabino R uiz  de L ope.—Por mandado de S. A n to n io  meció,

— P
'•Torro?:.

D. Rafael Perez de Torres,  Abogado del ilustre Colegio de 
la ciudad de Málaga, y Juez de primera instancia  de esta v i 
l la y  su partido.

Por virtud del presente cito, l lamo y emplazo por segunda  
vez á todos los que se erean con derecho a heredar los bienes  
dejados á su defunción por D, Antonio Caparros Gonzaicz, 
vecino que fuó de Nerja, ocurrido en Ja ciudad de Malaga el 9> 
de Julio de 1872, para que en el término de 20 di as, á contar  
desde la publicación do este edicto, se presenten en este J u z 
gado á usar de dicho derecho en las d i ligencias do abintestado 
que instruyo  por fallecimiento de aquel á instancia de su h er 
m ano D. Fernando Caparros González; bajo apercibimiento á 
los que ro  comparezcan del perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 17 de Julio do 1 8 7 6 .=  Rafael Pérez ae 
T o rres .= P o r  mandado de S. S., Fernando de Sevilla. — P  

Tal encía «Se Alcá atara.
Ei Dr. D. Ramón Rubio Juncosa, Juez de prim era instancia  

de Valencia de Alcántara y  su partido.
Por el presente cito, l lam o y  emplazo á José Martínez Car- 

bailo, conocido también por José Rodríguez, alias el Portugués,  
casado, de edad de 28 años, sin oficio conocido, de regular es
tatura, ojos castaños oscuros ,  barba poblada, color moreno,  
picado de v i r u e l a ;  vestido con chaqueta y  pantalón de paño 
negro de.Tur y  ■ millo, chaleco da paño fino, color castaña,  
faja encarnada y  sombrero portugués,  procesado en este J u z 
gado por > 1 d. Ido do hurto de cerdos, para que en el término  
de 20 días r "nepai p- « en La cárcel do este partido, de donde  
se fugu en la i uelv  d d  14 al l o  del m es de Agosto último;  
bajo cqerdljimT itu que de no verificarlo se  le declarará re
belde y le i)arará el perjuicio que hubiere lugar*

A i propio fi * m p o en no m b -1 o tT * S . M. el Re y D. A1 fo n » 
so XII íQ. u.  G. i í x h . i  to y rciji ieio á todos los Sros. Jueces  
de prim cia  instancia y  ordeno á todas las Autoridades é in 
dividuos de policía judicial para que dicten ías disposic iones  
convenientes á la captura clcl procesado referido, y  á la c o n 
ducción á la cárcel de este partido.

Dado en Valencia de Alcántara á 14 de Octubre de 1 8 7 6 .=  
Dr. Ram ón Rubio  Juncosa.— Por mandado ds S. S . , Manuel 
Alvarez.

VallS'
D, Nicanor A ir  m ibut :n ,  Juez de primera instancia  de la  

villa de Varis y sn m i  tino.
Por esta requisitoria y  término de 80 d ias ,  á contar de^de 

el siguiente  al de su insarción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  0-Ann’A un Mauihd, cito, l lam o y emplazo 4 dos su je 
tos desconocidos, cuyos nombres y  señas personales se ig n o 
ran, auuqn ol parecer de los dec larantes eran jóvenes y  l le
vaban bl 11 s as r o oio azulados, é h irier o n al J ái ni e Forra n do y  
Aluja en U s  jumcdiaciiuu-s d d  pueblo de Cabra, ó sea entre  
el molino lie;nado deu Targa y caen denominada Tafura, si  
onocliecrr drf 2 de i c o m e d   ̂ mes, á fin de que se presenten en 
las cárceles ríe x=ha v i l1 a pmx. ser inquiridos en méritos de la  
causa que d  . f e a  < se íu sT u y e  ; ap mcloí.ius en otro caso de 
ser declaradu.-» rebrlrlty y pararás  el perjuicio que en derecho  
haya Jugar.

A la ve \  rn no ni Lux de* 8, M. c 1 L  j y ü  A lfo n so X II  (Q. D. G.) 
exhorto , ! equiM’o á todas las Autor id r. des y  á cualquiera  
persona, para que procedan ó, la busca y  captura de los m e n 
cionados s u j d  'S, contra quienes está decretada la prisión.

Dada en Valls á 1 i J;  OctuT re de lS 7 3 .= N ica n o r  Antón  
GmYan.=>rrjr mandado de S. X, Tom ás Blasé,  Escribano»

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

DA o . 1 *.-!<■ -- 6<J y
~ \  r m d v . x  :¡. fio -\5 o j Gerona, Oviedo, Soria

y Vitoria.

’ m u  e 1 ' / L  v,* g f  , v gg . Odtfin A 48H.

„ , [\ e s r P
* ; ”“T-V ™ ~ | !  ¿sísuí.** ira’ 5.

Á^ i r *, a * #e¡t ̂ A L í  i
i /  * mt9 mede-jr ’ri»;Sí4«] r ié i i* . U ltk v , .

I  5!’*: i  1 1 ' !  8‘6 í k  E . .  Calma. Cubierto.
A; ' t. " y  ÍaLí?  i .ti  | N, O. . ,  Tdmn , Nubjso.
T V ' ‘ l l t f :  I Í I ?  r  ¿N.O . .  Id r i/i , .  ídem.

/03 Vi || 4C‘4 40‘1 m .  N. O. Idem . .  Cási m h . e
% ° r : u í \ ]  ]br. I 8í? fO .N.O . BA ftc N u b e .
* -D ' -  ‘ ■'1 k 2 74 ¡|0. N. O, Brisa .. [Despejado

b" L"? aire,ilaáomb?t..¿;v¥15, ? y ^ * W%
íd>Xhí ,[U ¿ m i * . » « •«•*««« » #a ••• • 9-s

.-i bdVfl&Cili.»« |

&*mpmtira ^árirriaaísoR ál de 11 atierra.* 34*3
, í m m  14 ,  deatro de una esfera decrii&al   4tv«

remda. r. . e, 9 a e», t , » , ,s. -9 9 sV* 5‘3
S*h?la «i. P' úithrrs hora?, sb r d l i V a e t r o s , »

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de M adrid
¿l d 1*m¡ r^ue-w M l& fii& G ím é m m r i  s

% * > v, ' 'ísv* , 3 . 22 zh Octubre d& 1876 ,

? s i
fp ' 5 . „

' ' """ da^Bav/
| U'̂ HHí'OsJ  ... ........ ____________________

1 759 2 1 4 §*4 O . . .  » L luvioso ., Bella.
761 ‘0 ¡ 4 ¡ ‘8 N. N.* Ó*. Brisa . . ,  C ubierto .. Idem,

.■••.riprk, _  768‘2 1 F!‘0 S O . . .  I d e m .. .  L lu vioso ,.  ̂ »
Unfuma í8 h)¡  760l9 ¡ 44l1 M ...« . .  V ien to .. N u b o so ... P icada,

urüía^oé 0 *, 762‘í ¡ 14‘9 N. E . . .  Caim a. .  Ais. nubes. »

xoo>ho,t . , _  763!8 DLO N .. . . . »  B r is a . . .  Nuboso Bella.
Lhn v  , , ,  762‘4 45‘0 N. O ., ,  V ien to .. Algo nub. Idem,
f  A a i o L . , , ,  * 17‘2 O . . . . . .  B r is a , . .  Despejado. »

'AFern. (8 h.) .
Sev illa ,, c» 759‘0 4o40 N. O . . . Calma e . Despejado. »

763‘6 10;5 N .O . . .  » Casi desp .0 »

75S‘H 49‘0 S. O . . .  C alm a.. L lu v ioso ,, Rizada.
* jL  . 7fi9‘8 48*2 N .O . . ,  B r is u ... C ubierto.. Tranqñ
iOz , 759‘6 4 5‘0 S. O .. ,  Id e m ,..  N u b o so .,. »

.759*8 4 6*2 N. Ó . . .  Id em . . .  C u b ierto .. »
r ”6*4 \ 6'5 N . . . . . »  Id em ... .  L lu v iosó .. Tranq a

— , iw  756*6 4 5‘G E . . . . . .  C a lm a .. N u b o so ... P. olea j,

,» » , 16*4 N. © . . .  B r is a .. .  Despejado. »
" i t 758*3 8*4 N     C alm a,, N u b o so ,,. »

759*9 8*6 N    I d e m .. .  Id em    »

760*7 44*2 Ñ B r is a .. ,  Despejado, »

* ' » 760*4 42 7 N .O . . .  C alm a.. N u b o so ... *
u , n a  762*3 4 4*2 N. O .. .  B r isa . . .  Id em . . . . .  a
. M i u r  í 764*2 44*6 N . .  C alm a .. C ubierto.. »
Jo lzí 760*3 4 4*6 O ... . .  PBrisa . . .  I d e m . . , . .  >3

A y n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

D e lp iT le r e m it id o  ®a e s te d ia  p or la  In terv en c ió n  d e! Mercado 
ds graábs y  mola d© prsoio^ d e  a r tice  los de coa& umo. rei¡uHa lo  i i -  
gniente:

Carne do v a s a , d s  á U ‘i5  p e se ta s  la a r r o b a , y  á Di© el 
kilógramG.

Idem d e carn ero . á VM  p-?g@iagla l i b r t ,  y  á D I? ©IMidgv&mo, 
Despojos de cerdo, de 42*50 á 4 3*75 pesetas la arroba; á G‘5G la li

bra, y á 4*08 el kilégram o.
Cuerno añejo, de 22 á i 2 f50 pegotagiaa.nrofea; de 0*85 á 4 peseta la 

l ib r a , y  de  ̂‘84 á §‘4 7 kilogram o,
Idem fresco, de 20*50 á 21 pesetas la arrobs, de 0*82 á 0* 94 la l i 

bra, y  de 4 *78 á 2*64 el kilégram o.
Idem en canal, de 20*30 á 24 pesetas la arroba.
Lomo, á 37*50 pesetas la arroba; de 1*25 á 4*75 la lib r a , y  de 2*74 

á 3*80 el kilégramo.
Jamóse £*• §9 á 35 pesetas 1% a r r o b a ;  d© á \ ‘75 I t  lib r ? , y

de á 3-80 e l k ilogram o.
F m  dg dos libran, d© #‘3Sá 1̂ 41 á 8 l 444 á ^47 pesetas eik ild-

guamo.
Ctaba&sos < d s  6 á *14*50 p ese  ta s  la  a r r e b s .;  d s ®-15 á € ‘591a Iibr;i, 

y  á© C?i-M á 4 *̂ .S s i  k íld gram o.
JuáMS; d s 5*50 á g'ob vesetrx  I v arrob a; ñ z  ^ T fT ^ J J b r lf  y

d s §'14 á 0*70 a l k ilogram o.
A rros, de 6 á 8 :BQ p ese ta s la  a r r o b a ;  4 e  á i*37 k l i b r a ,  y

da i '54 á §*70 e l k ilogram o.
L entejas,d e"5*SO á 6*50 p e s e ta s !* a r r o b a ; d e  0*25á f v s i la l ib r a ^ y  

da 0*54 a 0*63 0: k ilégram o.
€arb o& va^ eta l, i  4 *75 p ese-ia* la  a r r o b a , y  i  0^ 5 8ÍkiIógr&m@» 
Idem  minaraI, de 4 á 4 *25 p ese ta s la  arroba, y  de 0‘Qg á 0*4 i el M ié -  

gramo.
Cok, á -1 peseta la  arroba, y  á 9T9 e l k ilégram o.
Jabón, dé 4 0 á 4 5 .pesetas la arroba; de Ó‘59 á 0*60 la lib ra , y  :le 

4 *08 á 4*30 el kilégramo.
Fatutas, do 4*25 á 4*87 pesetas 1« arroba; de 0*08 á 0*4 4 la lib r a , y  

ds 0*4 7 á 0*23 el kilogramo.
Aceite, d - 4 8 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*59 la libra, y  de h 4*70 i  4 5*30 

el decalitro. ■ *
Vino, de 6*53 á 10 Desetas la arroba; de 0*23 á 0*35 e l cuartillo, y  

de 4*35 á 6*93 el decalitro. '
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7‘52 e l decilitro.!
Trigo, precio medio, M‘88 pesólas la fanega, y  21 ‘50 el hectolitro. 
Cebada, id. id., 5*36 pesetas la fanega, y  4 0*78 el liectólitro.

M ota. degollmim m $ l M ñ  de Y acas, 492.— Cam a-
ros , 4.183. —Corderos lechales, 4 51 .— Terneras, 4 0 \ .—Cabritos. 24 0. — 
Cerdos, 43.—T o ta l, 1.862.

Su p p■•■o ©a l ib r a s . , . i 42.535.—Idem en k iiógram os.8 e .s 54.644.

f ' Mc %''*}$'*? recc*4a4e¡i m  m k io m iM  m  u  4m  
4g p w  ü rm % lo i i§  conmm®.

RíSTÔ SISSSáUBACIOM. WímMilité. PÜKXOSDEAECAUBACIOn.

f o l e d a s *, * ^  * 3 657*4 3  ̂ v e n id o s ........  »
S©§otí£8. 0 => 4.644 Fábricas do cerveza:
Norte»* 2.355 58 . prim era q u in cen a ,, »
B ilb a o .* .. 4.376 53 Fábrica d elgas, cok y
Aragón. 4.283*72 res id u o s .,. . . . . . . . .  »
VaJenc’ i ,  * . , . .  * a *«. . « -3.350*72 M ataderos» , , , .  c e  ̂# 4 4,499‘30
Mediodía» .......... .. 1 J .626*37 ^
Correos». . . . . . . . . . . , ,  • 26*70 T o r a l 39.830*40
Pozos de nie-»! íx  ^nebr.

Lo que se aaanci? al público para su conocim iento, 
íJadrid 22 <\n Octubre d e  487íh«*E l A lc a ld e , A. Conde de II©- 

redia-SpínoJa.

Forma p a r te  de e s te  n ú m er o  e l  p lie g o  25 d e l to m o  II de la s  
s e n te n c ia s  de la  S a la  p r im e r a  d e l T r ib u n a l S u p rem o .

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R

MADRID.—Se ha impreso y repartido profusamente 
la preciosa poesía prem iada en el certámen literario abier
to por El Heraldo gallego, y consagrada á cantar el am or 
materno. Su autora es la Srfa. Deña Arm inda Flora Ser
rano, y el premio, consistente en una pluma de oro, fué cos
teado por D. Modesto Fernandez y González.

Anteanoche reanudó sus tareas el Ateneo jurídico—lite
rario bajo la presidencia del Decano de la Facultad ds De
recho D. Manuel Colmeiro.

Ei Secretario primero D. Rafael Perez leyó la Memoria 
de los trabajos en que se habia ocupado la sociedad du
rante el curso de 187b á 76; y otro de los socios, D. R icar
do Decker, leyó un erudito discurso desenvolviendo la idea 
El Estado 1 examinándola bajo su carácter religioso, m oral, 
adm inistrativo y jurídico.

El Sr. Colmeiro, cuyo interés por los adelantos de la 
juventud son notorios, manifestó á los jóvenes asociados la 
satisfacción con que veia su aplicación, de la que se pro
media grandes resultados para la sociedad y  más adelanto 
para la"patria: el respetable Profesor de la Universidad fuó 
interrum pido distintas veces por los espontáneos aplausos 
de aquella juventud, que tuvo la fortuna de expresar su 
gratitud  al Sr. Colmeiro por medio del Sr. Ovejero con 
frases tan sentidas como elocuentes.

Estado sanitario de Madrid.— Observaciones meteoroló
gicas de la semana.—Altura barom étrica m áxim a, 70540; 
mínima, 69o‘96. Tem peratura m áxim a, &&°,3; mínima, 8°6. 
Vientos dom inantes, S. O., O., E. N. E. y E. Cantidad de 
lluvia m áxim a en ?A horas, en milím etros, 14‘&.

Los reum atism os poliarticulares febriles, los subagu- 
dos y las recidivas en los crónicos; las erisipelas faciales, 
á veces con extensión á la piel del cráneo; las am igdalitis 
y los estados catarrales agudos del aparato g astro in te s
tinal, han sido los padecimientos agudos que con m a
yor frecuencia se han presentado durante esta semana. Las 
fiebres gástricas, gastro-tifoideas y tifoideas han dismi
nuido de un modo notable; no así las eruptivas, que han 
vuelto á aparecer, presentándose algunos casos de viruela 
que en algunos enfermos han tomado la forma hernor- 
rágica.

Las enfermedades crónicas del aparato respiratorio se 
han empeorado visiblemente, contándose la m ayoría de 
defunciones en las tisis dé diversas formas, las bronquitis 
crónicas, bronquiectasias, neum onías crónicas &c. (Siglo 
médico.)

laÉBIBA  18 de Octubre—A la pertinaz sequía que fun
dadamente empezaba á alarm ar á los labradores de esta 
feraz comarca, grandemente lastimados por la mala cose
cha tanto de cereales como de v ino , han  sucedido copio
sísim as lluvias que han preparado convenientemente los 
campos para la sementera, continuando el tiempo lluvioso, 
sin que se disipen las nubes que cubren el horizonte. Como 
consecuencia de los fuertes aguaceros ha aum entado con
siderablemente el caudal de aguas del rio Segre, y se teme 
que dé algún disgusto si, como revela el estado atm osféri
co, no cesan las lluvias.

Llace algunos dias que fueron descubiertos en el té r
mino del pueblo de Vileí varios preciosos mosaicos de re
gulares dimensiones, habiéndose dispuesto su traslación á 
esta capital, donde han sido depositados en el Institu to  
p r o v in c ia l  para coleccionarlos como antigüedades h istó ri
cas , después de haber visitado el sitio de tan  im portante 
hallazgo nuestro Gobernador civil en uuion con varias 
otras personas distinguidas.

La Sociedad literaria  y de Bellas Artes reanudó sus 
veladas el domingo de la presente semana, habiéndose ju n 
tado con este motivo lo más selecto de esta capital, sin quo 
dejaran de concurrir lindas señoritas que prestaban rna- 
s ores atractivos al espacioso salón donde se halla instalada 
dicha Sociedad. La inauguración de la tem porada dejará 
gratos recuerdos á cuantos tuvieron el placer de asistir; 
siendo buen augurio para las reuniones que se celebren en 
lo sucesivo, las cuales prometen ser brillantes y anim adas. 
El local ha sido objeto de notables mejoras, particu lar
mente el gabinete de lectura y otro destinado á exposición 
de pinturas y objetos de arte, descollando algunos cuadros 
de verdadero m érito artístico. Es laudable la actividad 
desplegada por la sección artística  al exhibir una colec
ción de p inturas de muy buen gusto que á fuerza de cons
tancia ha logrado reunir.

SANTOS DEL DIA.

San Juan Capistrano , confesor, y San Pedro Pascual, 
Obispo y m á rtir .

Gaare&ta H oras ©n la iglesia de San Juan de Dios.

.ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l — A las ocho y m edía —Función 5.a de abo
no.—Turno 2.° im par,—L a devoción de la Cruz.—L a  agenda de 
eorrclargo .

T e a t r o  d e l .  C ifr e © * — A las ocho y  m edia. — Función 37 de 
abono,—Turno 4.° impar.—Xa fue rza  del natural.—El carnaval 
de Véncela.

T e a t r o  d e  1 a  Z a r z u e l a «— A la s ocho y  m edia.—Función 23 
de abono.—Turno 2.9 im par.—El Grumete.—Los pajes del Rey.

Teatro de Apolo— A las ocho y m edia.— Función 4 0 de abo- 
n0i__Turno 4.° par. —El juram ento .—El Joco de la guardilla.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o — (C om pañ ía  Ardfiríus.h^
A las ocho y  m edia.— Función 27 de abono.-—Turno 3J impar.— 
La vuelta al mundo.

I fe & S r ©  d e l ©  © © r o e d ! ® * — A las ocho y  m edia.—Función 3-1 
de abono — Turno 4 .°— Las cuatro esquinas.—L a nodriza.—Las 
lunas d d  amor.—Concierto de piano por el niño César Augusto 
Lancellstti.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s — A las ocho y  m ed ia .-—En es
tado de si tio .— ¡Un Gobernador /—La tarjeta de Canuto.

T e a t r o  d e  C a p e l l a n e s . — A las ocho.— Sensitiva. —Don Sise-  
nando.—Los toreros españoles,

S a l o n  E s l a v a — A las ocho.— MI corsé de Margarita .— Una boda 
improvisada.—Las cajas do cerillas.—¡A Filadélfial—Baile.

T e a t r o  M a r t i n . - A  las ocho.— Êl vecino de enfrente.— Córtes 
Constituyentes.—El hijo de D. Damian.—L a noche del m otín .— 
Baile.

T e a t r o  d e  M a r t o n e t t e —  (Flor Baja), — A las ocho.— Pagar  
deudas á la moda.— Segundo y  tercer acto del Guerino.—Pagar  
deudas é  la m id a .—Baile.


